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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR MATERIAS 

1º ESO 

CURSO 2021-2022 

Criterios comunes para todas las materias 

 
 

❖ Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo 

personal por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

❖ Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a 

las mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la 

falta de igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de 

fuerza mayor).  

❖ Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

❖ Los exámenes se repetirán a los alumnos que falten de forma justificada, quedando a criterio del profesor el 

momento para la repetición de la prueba.  Así mismo, los alumnos y alumnas que debido a la situación de 

pandemia actual deban hacer cuarentena preventiva o se encuentren enfermos por COVID 19 se contemplan 

como causas de fuerza mayor (esta situación también debe ser debidamente justificada). 

❖ En el caso en que debido a la situación epidemiológica cambie el escenario actual y la actividad docente se 

tenga que realizar de forma telemática, se dispone lo siguiente en cuanto al uso de los dispositivos digitales: 

“Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la difusión de 

las imágenes oaudios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso consentimiento por escrito de 

los participantes”. 

Por tanto, queda prohibida la grabación y la difusión de las sesiones telemáticas por parte de los alumnos. 

⚫ Alumnos y profesores deberán conectar la cámara del dispositivo  durante cualquier sesión on 

line para asegurar la presencia física a través de la pantalla y que la sesión se pueda realizar 

como si de una clase presencial se tratase. 

⚫ Se recomienda encarecidamente que el alumnado no tenga al lado el móvil ni lo utilicen en caso 

de sesiones virtuales para evitar distracciones. 

⚫ En el caso en que algún alumno/a no disponga de dispositivos para seguir las clases se deberá 

comunicar al centro y éste buscará posibles alternativas. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
1) Educación Física  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnicos y habilidades específicas, de las 

actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, respetando 

las reglas y normas establecidas.  

1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.  

1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.  

1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, mostrando 

actitudes de esfuerzo, auto exigencia y superación.  

1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de orientación, 

adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus posibilidades.  

2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión 

corporal y otros recursos. 

2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.  

2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.  

2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus compañeros.  

2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.  

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración oposición, utilizando las estrategias más 

adecuadas en función de los estímulos relevantes. 

3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades físico-

deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.  

3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa en 

las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.  

3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 

colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.  

3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 

aplicabilidad a situaciones similares.  

4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la intensidad de la 

actividad física, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud. 

4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades físico-

deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.  

4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de  

actividad física, la alimentación y la salud.  

4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como, con la salud y los riesgos 

y contraindicaciones de la práctica deportiva  



4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardiaca correspondiente a los márgenes de 

mejora de los diferentes factores de la condición física.  

4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.  

4.6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 

adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.  

5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y dentro de los márgenes de la 

salud, mostrando una actitud de auto exigencia en su esfuerzo. 

5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 

utilizando los métodos básicos para su desarrollo.  

5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.  

5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 

prevención de lesiones.  

5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición física, 

relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.  

6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de actividad física, relacionándolas con las 

características de las mismas. 

6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.  

6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.  

6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 

propias dificultades.  

7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas como formas de inclusión 

social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas independientemente de sus 

características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.  

7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 

establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.  

7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.  

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de 

utilización responsable del entorno. 

8.1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades Físico deportivas.  

8.2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico deportivas.  

8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 

actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual.  

9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físico-deportivas y artístico-

expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, y adoptando 

medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 

pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.  

9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno.  

9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el ciclo, 

teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.  

10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, analizar y 

seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 

los mismos. 



10.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 

(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 

información relevante.  

10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 

actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.  

2. Criterios de calificación Educación Física  

Examen teórico 10% 

Pruebas físicas 60% 

Trabajo y participación diaria 30% 

 

 

2) Religión 
 

1. Criterios de evaluación  

Son los establecidos para la Educación Secundaria Obligatoria en el currículo publicado por la Comisión de 

Enseñanza de la Conferencia Episcopal Española (Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de 

Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la 

Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria). 

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello 

que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo 

que se pretende conseguir en cada asignatura. 

Las competencias son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística (CL). 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (MCT). 

c) Competencia digital (CD). 

d) Aprender a aprender (AP). 

e) Competencias sociales y cívicas (SC). 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (IEM). 

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 

h) Espiritual (ESP). 

Para evaluar la actitud cooperativa se proponen las siguientes rúbricas, secuenciadas para los diferentes cursos, en 

la medida en que se puedan realizar tanto en el aula, como virtualmente: 

 
2. Criterios de calificación 

El anexo, del BOCM-20210903-1, presenta tres posibles escenarios dependiendo de la evolución durante este curso 

de la COVID -19, partiendo del escenario I, al inicio de curso, los criterios de evaluación previstos podrían variar de la 

siguiente forma en función del escenario: 

➢ Escenario I (presencialidad): son los criterios de calificación que aparecen actualmente en la presente 

programación. 

➢ Escenario II (presencialidad): son los criterios de calificación que aparecen actualmente en la presente 

programación, adaptándolos a la presencialidad de cada alumno (por ejemplo, a la hora de realizar la prueba 

escrita).  



➢ Escenario III (no presencialidad): en el caso de llegar a este escenario se mantendrían los criterios actuales 

con la modificación del trabajo diario y el  10% de actitud se basará en la presencialidad y participación en las 

actividades (on-line), a través de la plataforma Teams, así como, sustituyendo la prueba escrita por un examen 

on-line.  

El alumno será evaluado de forma individualizada, orientadora, integradora y continua, a través de diferentes pruebas 

y actividades, así como por la observación de sus actitudes, su aportación al grupo, su relación con él. 

La evaluación ordinaria se realizará a través de:  

Trabajo en clase 40% 

En la asignatura de religión lo más importante es el trabajo diario en clase. El trabajo queda recogido en el cuaderno, 

en el cual debe obtenerse al menos con un 5. Si no es así no se podrá hacer media con otros apartados y el alumno 

queda suspenso. 

Proyecto por grupos 30% 

En cada evaluación, se pedirá al alumno que realice, por grupos, un proyecto de investigación o profundización, sobre 

algún aspecto relacionado con el currículum de religión y sobre el tiempo litúrgico de la Iglesia Católica. 

En la realización y exposición de este proyecto, el cual necesitará de algún tiempo extraescolar más las horas lectivas 

de la asignatura que se asignarán a la realización y exposición del proyecto, se valorará la presentación y adecuación 

del trabajo final, a lo solicitado, la exposición en clase de dicho proyecto (evaluada mediante la rúbrica, más abajo, que 

valora la comunicación oral y escucha) y la actitud a la hora de trabajar en grupo. 

Se comunicará, al alumnado, de todas las características del proyecto, así como de la evaluación del mismo, facilitando 

las rúbricas, al menos, un mes antes de la fecha de  entrega y exposición del mismo (que será, fuera de las fechas de 

otros exámenes globales). 

Examen 20% 

Al final o durante la evaluación habra una o dos pruebas escritas, que constará de  preguntas tipo test o respuestas 

cortas.  

Para garantizar, el aprendizaje de algunos conceptos muy básicos. 

Actitud 10% 

La actitud en la asignatura de religión forma parte del contenido mismo. La actitud es calificada en función de las 

normas de estudio y convivencia: (Trae el material necesario para la realización de la tarea. Realiza y presenta las 

tareas extraescolares indicadas. Trabaja en clase aprovechando el tiempo con esfuerzo e interés. Participa y coopera 

con sus compañeros en la realización de las actividades. Atiende e clase con una escucha activa sin molestar ni 

interrumpir. Trata a los demás con respeto y contribuye a resolver los conflictos).   

Después de cada evaluación el alumno que haya suspendido podrá recuperar la parte que tenga suspensa (si se 

trata del proyecto por grupos, por la no presentación de esta actividad, dicho proyecto se presentará de un modo 

individual).  

Para recuperar la asignatura en la evaluación extraordinaria los alumnos realizarán un examen con los contenidos de 

toda la asignatura. Aquel a quien le quede alguna evaluación pendiente después de la 3ª evaluación, tendrá la 

posibilidad de recuperarla a través de un examen global. Si se suspende este examen global en la evaluación 

ordinaria, podrá recuperarse en la extraordinaria a través de otro examen global (toda la asignatura). 

3) Educación plástica, Visual y Audiovisual  
 

1.- Criterios de evaluación. 

La evaluación a lo largo del curso será continua y formativa, realizando un balance de la misma al final de cada trimestre 

o coincidiendo con los periodos asignados para evaluaciones por el equipo directivo del centro docente. Será 



fundamentalmente formativa, dándole más importancia al proceso que al resultado. Para ello utilizaremos los siguientes 

criterios:  

• Actitud hacia la materia. 

• Trabajo individualizado y en equipo. Colaboración con sus compañeros y con elprofesor. 

• Comportamiento y normas de convivencia en el aula, en el centro y en lasactividades lectivas 
complementarias que se desarrollen fuera de este. 

•  Presentación y limpieza en los trabajos realizados: la materia de E.P.V. tiene un  gran porcentaje de 
aplicación práctica, por lo que los trabajos y láminas  propuestos serán de  entrega obligatoria y dentro de 
los plazos fijados por el  profesor con la flexibilidad necesaria. 

• Asistencia a clase y puntualidad. 

Los elementos de referencia para concretar la evaluación de los criterios citados serán:  

- Control del conocimiento sobre los contenidos teóricos de la materia (bloques temáticos propuestos) 
reflejados en la realización de las láminas o trabajos (individuales o en equipo) de aplicación de dichos 
bloques, que en la programación de cada curso aparecen reflejados como actividades prácticas. 

- Proceso de realización de cada lámina o trabajo práctico y observación continuada por parte del profesor/a 
de la actividad cotidiana en el aula. 

Se considera imprescindible para aprobar la materia la realización de todos los trabajos prácticos programados. 

Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje adquirido, se convierten 

en referente fundamental para valorar la adquisición de las competencias básicas. 

Las enseñanzas mínimas correspondientes al primer ciclo de  Educación Secundaria Obligatoria: 

1·Identificar los elementos constituyentes esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, 

orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad. Con este criterio se comprueba si el alumno o la 

alumna es capaz de identificar las cualidades que determinan su valor físico, funcional o estético y de describir por 

medio de recursos plásticos las proporciones y las relaciones de forma, color, ritmo, textura, presentes en la realidad 

para interpretarla objetiva o subjetivamente. 

2· Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir 

resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de 

relación.Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz de tomar decisiones especificando los objetivos y las 

dificultades, proponer diferentes opciones teniendo en cuenta las consecuencias y evaluar cual es la mejor solución. 

3· Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del  

entorno audiovisual y multimedia. Mediante este criterio se pretende saber si el alumnado es capaz de utilizar y analizar 

los medios tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud crítica frente a las 

manifestaciones insolidarias, sexistas y discriminatorias. 

4· Elaborar y participar, activamente, en proyecciones de creación visual cooperativos, como producciones video 

gráficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico. 

Este criterio permite conocer si el alumno manifiesta actitudes de respeto, tolerancia, flexibilidad e interés favoreciendo, 

de esta manera, la competencia social. 

5· Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e 

imaginación. 

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de tomar conciencia de las necesidades en 

función de los objetivos y de valorar, críticamente, su producción aceptando los propios errores como instrumento de 

mejora. 

6· Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos 

objetivos prefijados y a las autoevaluación continua del proceso de realización. 

Con este criterio se comprueba si el alumnado es capaz de utilizar estrategias compositivas adecuadas, realizar un 

buen uso de las técnicas y diferenciar el origen y variaciones de los elementos visuales (luz, sombra y textura) para 

realizar sus propias creaciones. 



7· Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad 

cultural. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de valorar las formas e imágenes que propone el campo del arte 

y el nivel de interés mostrado por el estudio, análisis e interpretación de las mismas. 

2.- Criterios generales de calificación 

El seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje se calificara de forma continua, de tal forma que cada actividad 

podrá ser valorada por separado según los siguientes criterios. 

1.- Lógica en el proceso de aprendizaje y trabajo, hasta un 20%. 

2.- Creatividad desarrollada, hasta un 20%. 

3.- Corrección es la expresión plástica, hasta un 20%. 

4.- Capacidad de trabajo, hasta un 20%. 

5.- Actitud general, hasta un 20%. 

Del mismo modo se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El incurrir alguna de las faltas de convivencia y comportamiento, establecidas en el centro y en el aula, podrá 

ser motivo de disminución de la nota final: por cada falta leve esta podrá bajar medio punto, y por cada falta 

grave podrá disminuir hasta dos puntos. 

- El no presentar los trabajos pedidos en la fecha propuesta podrá ser motivo de suspenso. 

En cuanto a los trabajos durante la evaluación, se valorarán: 

60% los trabajos realizados durante cada evaluación. 

40% trabajo y/o examen final de evaluación. 

 

3.- Criterios de recuperación 

Dado el carácter contínuo de la evaluación de la asignatura, para los alumnos que no hayan superado el curso, se 
hará una prueba global de recuperación en junio, esta podrá ser la entrega de un trabajo teórico-práctico, o bien la 
realización de un examen. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos de nuevo en su totalidad, a nivel global. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 

TELEMÁTICA. 

3) Segunda lengua extranjera: Francés  
 

1. Criterios de evaluación 

1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase o en casa de forma telemática (pruebas orales y 

escritas)  y tareas realizadas en clase y casa.  

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los contenidos 

son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su correcta adquisición.  

De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los conocimientos necesarios, aun en el caso 

de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, suspendería toda la asignatura.  



No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la última evaluación como forma de 

recuperación extraordinaria. 

También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno hacia el 

francés. 

 3. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

4. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno en la 

asignatura.  

5. Se comunicará a los alumnos las notas de los controles, pero no las de la evaluación (1ª, 2ª, 3ª y final), que serán 

notificadas a los padres al término de cada evaluación y quedarán reflejadas en las actas. 

6. El número de faltas de asistencia por el que el alumno pierde la evaluación continua asciende al 40% del total de 

las clases de la asignatura de Francés durante el curso escolar. 

7. Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

8. Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  

9. Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

 

2. Criterios de calificación 

 

1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase (pruebas orales y escritas) y tareas realizadas en 

casa. 

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los 

contenidos son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su 

correcta adquisición. De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los 

conocimientos necesarios, aun en el caso de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, 

suspendería toda la asignatura. No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la 

última evaluación como forma de recuperación extraordinaria. 

3. También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno 

hacia el francés. 

4. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

5. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno 

en la asignatura. 

6. La valoración cuantitativa de la evaluación es la siguiente: 

- Pruebas orales y escritas: 80% del total de la calificación final. 

- Actividades en clase y en casa: 10% del total de la calificación final. 

- Otros aspectos (participación, interés por comunicarse en el idioma, puntualidad en la entrega de tareas): 10% del 

total de la calificación final. 

Estos porcentajes se podrán flexibilizar dependiendo de la capacidad del alumno. 

La nota final estará comprendida entre el 1 y el 10. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 

TELEMÁTICA. 



Plan de recuperación para el alumnado con el área pendiente 

La recuperación de la asignatura se realizará de forma automática. Es decir, se recupera al aprobar la siguiente o las 

siguientes evaluaciones. La materia, al ser una lengua, es de carácter acumulativo. Los conocimientos se van 

ampliando pero la base es la misma, lo cual implica que si los conocimientos finales están superados quedan 

superados los anteriores de forma automática. 

Las pruebas extraordinarias se realizarán de acuerdo con el Claustro de profesores. En la asignatura de Francés las 

pruebas de las convocatorias ordinarias y extraordinarias consistirán en un examen escrito de toda la materia que se 

ha impartido durante el curso. 

En caso de tener la materia pendiente de cursos anteriores, el alumno dispondrá de una convocatoria en el mes de 

febrero y otra en junio. 

4) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA, MATEMÁTICAS, RECUPERACIÓN DE MATEMÁTICAS Y 
TECNOLOGÍA, PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA TODAS LAS ASIGNATURAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TECNOLÓGICO. 

EVALUACIÓN 

Cuándo se evalúa: 

❖ Evaluación diaria del trabajo  individual y de grupo. 

❖ Pruebas durante y/o al finalizar  cada unidad de trabajo (uno o varios temas). 

Qué se evalúa: aplicable a exámenes y tareas en general. 

❖ Habilidades  para recordar  de forma razonada, analizar, sintetizar, hacer esquemas, tomar 

 apuntes y comparar informaciones y datos.   

❖ Es  fundamental ser conscientes de que estamos en un nuevo curso, con  contenidos NUEVOS que se 

apoyan en los anteriores. Aprenderemos a  usar formas  de expresión más elaboradas que en 

cursos anteriores. 

❖ Utilización  del vocabulario  científico específico de cada tema. Precisión  en  el uso del 

lenguaje.   

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de ideas. Que  los párrafos guarden coherencia, usar 

adecuadamente conectores,  utilizar sinónimos y en las definiciones empezar  con  un 

sustantivo.   

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de las estrategias en problemas y ejercicios. No  se 

califica si escribes sólo un resultado.   

❖ Traer  el material requerido. Recordamos que el material es personal e intransferible  (COVID). 

❖ Hacer  los deberes para interiorizar lo trabajado en el aula. 

❖ Tu cuaderno trabajado. ¿Qué es un cuaderno trabajado?   

◼ Con todos los apuntes.  

◼ Con todos los ejercicios y   problemas desarrollados, si es necesario varias veces.  

◼ Indica página y número de cada ejercicio.  

◼ Con el enunciado de ejercicios  tipo “completa”.    



◼ Corrige todos tus ejercicios conservando tu respuesta original. Los errores son oportunidades. 

◼ Letras y números claros.    

◼ Buena distancia entre renglones. 

◼ Presentación con orden y   estructura.    

◼ Cuaderno sin hojas sueltas.    

❖ Exámenes  y trabajos. Las mismas normas de presentación que el cuaderno. Si no se  cumplen, 

baja nota.    

❖ Cada  palabra con faltas de ortografía podrá bajar  0,25. Sólo si no se entregan tres frases 

distintas, correctamente  escritas en las que se incluya cada una de las palabras. Se dejan en 

 la bandeja con nombre, apellido, tema y fecha del examen al día siguiente. 

❖ La  constancia,  el esfuerzo  personal y el interés por la autosuperación.    

❖ Participación activa en las  tareas de las actividades dentro y fuera del colegio.  

❖ Actitud  cooperativa con el resto de los/as compañeros/as 

❖ Actitud  científica, abierta a la observación, al descubrimiento y a la interpretación 

 argumentada y sistemática. 

❖ La  actitud y el trabajo personales son importantes en la nota de  evaluación.  No sólo cuentan los 

exámenes.  

◼ Respeto a los compañeros y profesores. 

◼ Contribuir  al buen ambiente de la clase. 

◼ Escuchar en clase y participar. 

Cómo se evalúa: procedimientos de evaluación.  

Porcentajes en la nota de cada trimestre   

◼ 70% Pruebas:  exámenes orales o escritos, exposiciones orales y trabajos de   profundización.

  

◼ 30% Actitud, trabajo personal y tareas  para casa y en clase, cuaderno, prácticas, técnicas de 

estudio,   lectura y trabajo de libros, debates, etc.     

❖ Las  exposiciones orales, los trabajos de profundización, la actitud, el  trabajo diario y las tareas se 

valoran mediante la observación  y registro sistemático en clase así como a través de listas  de 

cotejo, escalas de apreciación, rúbricas, dianas etc. 

❖ Haremos  exámenes escritos en los que se desarrollan las respuestas y  exámenes tipo test. 

En el caso de matemáticas, los  pasos bien desarrollados “cuentan”,  salvo que sean 

pocos pasos o se indique lo contrario.  

❖ Los  exámenes de constan de ejercicios, preguntas de teoría y/o  problemas. 

Interpretación de datos, análisis de material gráfico  (mapas, diagramas), definición de 

vocabulario específico,  relacionar y comparar distintos conceptos, razonar etc  

❖ En  cada examen se podrán incluir al menos una o dos preguntas de las  unidades 

anteriores. Se avisará antes. Es  importante repasar.  



❖ Los  exámenes suelen tener parte teórica y práctica. En matemáticas  se incluye por lo 

general una parte del definiciones literales,  expresiones generales y teoremas 

matemáticos. 

❖ Al  concluir, paginar.  Ejemplo: 1 (2), 2 (2) 

❖ En  los exámenes escritos tipo  test ésta  es la fórmula para calcular la nota:   

Aciertos − (errores : 2)______  

(Número de preguntas: 10) 

RECUPERACIONES  (Es  nuestro deseo que no las necesites) 

En los exámenes de recuperación hay que sacar al menos un cinco en el examen. En cuyo caso, la calificación 

reflejada en el boletín de notas será, como máximo, de suficiente.  

El profesor podrá exigir además de la prueba escrita, un trabajo (es necesario, pero no suficiente 

para aprobar).  

Evaluación ordinaria de junio 

❖ Para recuperar una asignatura con  alguna evaluación suspensa es necesario que el total 

de las tres  evaluaciones sume 15 puntos, siempre y cuando se presente el alumno  a las 

tres evaluaciones. 

❖ Si tienes menos de 15 puntos en  la suma de las tres evaluaciones es necesario que te 

presentes a la  ordinaria de junio.   

❖ La  asignatura se recupera por evaluación suspendida.   

Evaluación extraordinaria de junio 

Cada asignatura se recupera conun examen global escrito de los contenidos mínimos de todo el curso.  

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES  DE CURSOS 

ANTERIORES: PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS. 

Existen dos convocatorias ordinarias (primera semana de febrero) y una extraordinaria (junio) con el fin de 

recuperar el área.  

La evaluación se llevará a cabo mediante un plan de trabajo consistente en la realización correcta de 

esquemas o/y ejercicios de cada unidad didáctica  (20% de la nota), así como un examen sobre el temario de 

la asignatura (80% de la nota).  

Si presenta el trabajo correctamente contaría 1 punto que se añade a la nota del examen. También el alumno 

puede hacer el examen directamente en cuyo caso no cuenta con ese punto. 

El trabajo por sí solo no es suficiente para aprobar.  

Para aprobar el examen de cada asignatura es importante: 

• Utilizar en el examen el vocabulario científico estudiado de forma adecuada y saber definir los 

 conceptos más importantes. 

• Estudiar la teoría del libro centrándote en los esquemas pedidos y el glosario y lo trabajado en 

 clase a través del cuaderno. 

• Repetir los ejercicios corregidos en clase reflexionando y asociando conceptos. 



El trabajo incluirá esquemas suficientemente extensos de cada unidad didáctica, que sean útiles para 

estudiar.  Se pueden pedir también los ejercicios resueltos de cada tema, representativos de los conceptos y 

procedimientos esenciales estudiados. Se copian los enunciados en negro y se indica la respuesta en azul. 

Formato apaisado para los esquemas y doble cara. Sin encuadernar. Siguiendo las normas generales de 

presentación de trabajos. 

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL DERECHO A 

LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a 

las citadas en el apartado anterior 

1º MATEMÁTICAS 
 

1. Criterios de evaluación. 

Bloque1.Procesos,métodos y actitudes enmatemáticas (BLOQUE TRANSVERSAL EN LA ASIGNATURA) 

 

1. Expresarverbalmente,deformarazonadaelprocesoseguidoen laresolucióndeunproblema. 

2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los cálculos necesarios y 

comprobando las solucionesobtenidas. 

3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes matemáticas, en 

contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su utilidad para 

hacerpredicciones. 

4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, otros 

contextos,etc. 

5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en los procesos de 

investigación. 

6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, geométricos, 

funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en situaciones problemáticas de 

larealidad. 

7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la realidad cotidiana, evaluando 

la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados oconstruidos. 

8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacermatemático. 

9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situacionesdesconocidas. 

10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares futuras. 

11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando cálculos numéricos, 

algebraicos o estadísticos. 

 

Bloque 2: Números y álgebra 

 

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida 

diaria. 

 

2. Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados de los números en contextos de paridad, divisibilidad y 

operaciones elementales, mejorando así la comprensión del concepto y de los tipos denúmeros. 

 

3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas como síntesis de la 

secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones o estrategias de 

cálculo mental. 

 

4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y porcentajes y estimando la 

coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 



 

5. Utilizar diferentes estrategias (tablas, uso de las constantes de proporcionalidad etc.) para calcular las incógnitas 

en un problema a partir de datos de situaciones de la vida real en las que existan varialciones porcentuales y 

magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

 
6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando patrones y leyes, utilizando el lenguaje 
algebraico para expresarlos y operar con expresiones algebraicas. 
 

7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas con ecuaciones de primer grado. 
 

Bloque 3. Geometría 

1. Reconocer y describir figuras planas, sus elementos y propiedades características para clasificarlas, identificar 

situaciones, describir el contexto físico, y abordar problemas de la vida cotidiana. 

2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y técnicas simples de la geometría analítica plana para la resolución 

de problemas de perímetros, áreas y ángulos de figuras planas, utilizando el lenguaje matemático adecuado expresar 

el procedimiento seguido en la resolución. 

3. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y técnicas simples de la geometría analítica plana para la resolución 

de problemas de perímetros, áreas y ángulos de figuras planas, utilizando el lenguaje matemático adecuado expresar 

el procedimiento seguido en laresolución. 

Bloque 4. Funciones 

1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de coordenadascartesianas. 

Bloque 5. Estadística y probabilidad 

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una población y recoger, 

organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados, 

organizando los datos en tablas y construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes y obteniendo 

conclusiones razonables a partir de los resultadosobtenidos. 

 

 

1º BIOLOGÍA GEOLOGÍA 

 

1. Criterios de evaluación 

Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica. 

1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto preciso y adecuado a su nivel. 

2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar dicha información para formarse una 

opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud. 

3. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guión de prácticas de laboratorio o de campo describiendo su 

ejecución e interpretando sus resultados. A criterio del profesor según las circunstancias COVID. 

 

Bloque 2. Las personas y la salud. Promoción de la salud 

1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, tejidos, órganos y aparatos o sistemas y 

diferenciar las principales estructuras celulares y sus funciones. 

 

Bloque 2. La Tierra en el universo 

1. Reconocer las ideas principales sobre el origen del Universo y la formación y evolución de las galaxias. 

2. Exponer la organización del Sistema Solar así como algunas de las concepciones que sobre dicho sistema 

planetario se han tenido a lo largo de la Historia. 

3. Relacionar comparativamente la posición de un planeta en el sistema solar con sus características. 



4. Localizar la posición de la Tierra en el Sistema Solar. 

5. Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol y relacionarlos con la existencia del día y la noche, las 

estaciones, las mareas y los eclipses. 

6. Identificar los materiales terrestres según su abundancia y distribución en las grandes capas de la Tierra 

7. Reconocer las propiedades y características de los minerales y de las rocas, distinguiendo sus aplicaciones más 

frecuentes y destacando su importancia económica y la gestión sostenible. 

8. Analizar las características y composición de la atmósfera y las propiedades del aire. 

9. Investigar y recabar información sobre los problemas de contaminación ambiental actuales y sus repercusiones, y 

desarrollar actitudes que contribuyan a su solución. 

10. Reconocer la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres vivos y considerar las repercusiones 

de la actividad humana en la misma. 

11. Describir las propiedades del agua y su importancia para la existencia de la vida. 

12. Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como el ciclo del agua y el uso que hace de ella el ser 

humano. 

14. Justificar y argumentar la importancia de preservar y no contaminar las aguas dulces y saladas. 

15. Seleccionar las características que hacen de la Tierra un planeta especial para el desarrollo de la vida. 

 

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra 

1. Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y determinar las características que los diferencian de 

la materia inerte. 

2. Describir las funciones comunes a todos los seres vivos, diferenciando entre nutrición autótrofa y heterótrofa. 

3. Reconocer las características morfológicas principales de los distintos grupos taxonómicos. 3.1. Aplica criterios de 

clasificación de los seres vivos, relacionando los animales y plantas más comunes con su grupo taxonómico. 

4. Categorizar los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e identificar los principales modelos 

taxonómicos a los que pertenecen los animales y plantas más comunes. 

5. Describir las características generales de los grandes grupos taxonómicos y explicar su importancia en el conjunto 

de los seres vivos. 

6. Caracterizar a los principales grupos de invertebrados y vertebrados. 

7. Determinar a partir de la observación las adaptaciones que permiten a los animales y a las plantas sobrevivir en 

determinados ecosistemas. 7 

8. Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la identificación y clasificación de animales y plantas. 

9. Conocer las funciones vitales de las plantas y reconocer la importancia de estas para la vida. 

 
Bloque 6. Los ecosistemas  
 
1. Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema. 

2. Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios y establecer estrategias para 

restablecer el equilibrio del mismo 

3. Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 

4. Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que se establecen entre ellos. 

5. Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su sobreexplotación, degradación o pérdida. 

 
 
 

 

 



 

 

6) Geografía e Historia 
 

1. Criterios de evaluación 

➢ Analizar e identificar las formas de representación de nuestro planeta, el mapa, y localizar espacios geográficos 

y lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas. 

➢ Identificar y distinguir las diferentes representaciones cartográficas y sus escalas. 

➢ Tener una visión global del medio físico español, europeo y mundial, y de sus características generales. 

➢  Describir las peculiaridades de este medio físico. 

➢  Situar en el mapa de España las principales unidades y elementos del relieve peninsular, así como los grandes 

conjuntos o espacios bioclimáticos. 

➢  Tener una visión global del medio físico español, europeo y mundial, y de sus características generales. 

➢  Describir las peculiaridades de este medio físico 

➢ Localizar en el mapamundi físico mundial las principales unidades del relieve y los grandes ríos 

➢  Conocer y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que conforman el espacio geográfico español. 

➢  Localizar en el mapamundi físico mundial las principales unidades del relieve y los grandes ríos. Localizar en 

el globo terráqueo las grandes zonas climáticas e identificar sus características. 

➢  Localizar en el mapamundi físico mundial las principales unidades del relieve y los grandes ríos. Localizar en 

el globo terráqueo las grandes zonas climáticas e identificar sus características. 

➢   Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que conforman el espacio geográfico 

europeo. 

➢ Conocer los principales espacios naturales de nuestro continente. 

➢  Conocer, describir y valorar la acción del hombre sobre el medio ambiente y sus consecuencias. 

➢  Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica y evolución, así como los 

movimientos migratorios. 

➢  Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, migraciones y políticas de 

población. 

➢  Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. 

➢  Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de población y las migraciones. 

➢  Entender el proceso de hominización. 

➢   Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas. 

➢ Explicar las características de cada tiempo histórico y ciertos acontecimientos que han determinado cambios 

fundamentales en el rumbo de la historia, diferenciando períodos que facilitan su estudio e interpretación. 

➢   Distinguir la diferente escala temporal de etapas como la Prehistoria y la Historia Antigua. 

➢  Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes 

de la Prehistoria y la Edad Antigua para adquirir una perspectiva global de su evolución. 

➢  Datar la Prehistoria y conocer las características de la vida humana correspondientes a los dos períodos en 

que se divide: Paleolítico y Neolítico. 

➢   Identificar los primeros ritos religiosos. 

➢   Datar la Edad Antigua y conocer algunas características de la vida humana en este período. 

➢  Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes culturas urbanas después del Neolítico. 

➢   Entender que los acontecimientos y procesos pueden ocurrir a lo largo del tiempo y a la vez en el tiempo 

(diacronía y sincronía). 



➢  Reconocer la importancia del descubrimiento de la escritura. 

➢   Explicar las etapas en las que se divide la historia de Egipto. 

➢  Identificar las principales características de la religión egipcia. 

➢   Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto y de Mesopotamia. 

➢  Conocer los rasgos principales de las polis griegas. 

➢  Entender la trascendencia de los conceptos democracia ycolonización. 

➢   Distinguir entre el sistema político griego y el helenístico. 

➢   Identificar y explicar diferencias entre interpretaciones de fuentes diversas. 

➢   Entender el alcance de «lo clásico» en el arte occidental. 

➢   Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, la economía y la cultura romanas 

➢   Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la Roma antigua. 

➢   Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, la economía y la cultura romanas. 

➢   Identificar y describir los rasgos característicos de obras del arte griego y romano, diferenciando entre los 

que son específicos. 

➢   Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la Roma antigua. 

➢   Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania romana y el presente. 

➢  Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la Roma antigua. 

➢   Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos germánicos. 

 

2. Criterios de Calificación (Son válidos para la modalidad presencial y telemática) 

 

La nota final de cada evaluación se obtendrá atribuyendo un 80% de la nota a las pruebas escritas y orales que valoran 

contenidos conceptuales y procedimentales, un 10 % de la nota al trabajo de evaluación y un 10% a la nota de clase, 

es decir, al trabajo diario del aula y actitud, (cuaderno de clase y observación directa del profesor para valorar los 

contenidos procedimentales y actitudinales). Además se tendrá en cuenta las capacidades del alumno para potenciar 

su motivación y superación personal. 

 Cada negativo por falta de trabajo o de actitud restará “0,2”ptos al 10% de la nota de clase, cuando se superen los 

cinco negativos, éstos se restarán directamente de la nota de evaluación. 

En todos los ejercicios escritos, se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de ortografía y/o de 

puntuación con -0,10 puntos de la nota final del ejercicio. 

 De modo que para aprobar la evaluación correspondiente, la suma de las tres notas ( exámenes escritos u orales, 

trabajo de evaluación y nota de clase) debe ser como mínimo de “5” ptos. 

Los alumnos que no consigan superar la asignatura en la evaluación ordinaria de junio podrán recuperarla mediante 

prueba escrita extraordinaria en junio cuya calificación mínima requerida será de suficiente (5), los contenidos serán 

requeridos en su totalidad a nivel global no por evaluación. 

Pérdida del derecho a la evaluación continua 

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales/telemáticas, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones 

de un período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 

materia a estudiar y trabajos que deberán realizar ( exámenes, esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). 

3.Procedimientos extraordinarios de evaluación para aquellos alumnos que pierdan derecho a la 

evaluación continua. 
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizaran actividades complementarias para ampliar la 

materia de forma que adquieran adecuadamente los conocimientos a desarrollar. Además se les realizará una prueba 

escrita que recoja los contenidos generales de la asignatura, para poder evaluar correctamente la asimilación de la 

asignatura.. 



4.Criterios de recuperación 

 

3. Cada evaluación se recupera en junio en el período de exámenes de recuperación según los mecanismos que 
establezca el profesor. 

 
4. En el caso de que no se superase alguna recuperación, en la evaluación extraordinaria de junio se propondrá 

una prueba final escrita sobre contenidos de toda la asignatura. 

4.1. Materia pendiente del curso anterior 

Para recuperar la asignatura suspensa en cursos anteriores, el alumno dispondrá de dos oportunidades extraordinarias, 

una en febrero y otra en junio.  

 

5) LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

PRIMER TRIMESTRE 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo.  

3. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando, describiendo, 

opinando, dialogando…, en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar.  

4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada…).  

5. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo.  

6. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

Bloque 2. Comunicaciónescrita: leer y escribir.  

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una lectura 

reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o de desacuerdo, respetando en todo momento las 

opiniones de los demás.  

4. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. 

5. Escribir textos en relación con el ámbito de uso.  

6. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del 

desarrollo personal. 

Bloque 3. Conocimientode la lengua. 

 1.Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.  



2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de textos 

orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, 

utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

3. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

 4. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato digital, para 

resolver dudas en relación con el manejo de la lengua y para enriquecer el propio vocabulario. 

Bloque 4. Educación literaria. 

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.  

2. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.  

3. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención lúdica y 

creativa.  

4. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en soporte 

papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Bloque 1. Comunicación oral:escuchar y hablar. 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo.  

3. Comprender el sentido global de textos orales.  

4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada…).  

5. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

 

Bloque 2. Comunicación escrita:leer y escribir. 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una lectura 

reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o de desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de 

los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.  

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados.  

6. Escribir textos en relación con el ámbito de uso.  

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del 

desarrollo personal. 

 

 



Bloque 3. Conocimiento de la lengua. 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de textos 

orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, 

utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

 

Bloque 4. Educación literaria. 

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.  

2. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.  

3. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención lúdica y 

creativa.  

4. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en soporte 

papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. 

 

TERCER TRIMESTRE 

Bloque 1. Comunicación oral:escuchar y hablar. 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo.  

3. Comprender el sentido global de textos orales.  

4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada…).  

5. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo.  

6. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

 

Bloque 2. Comunicación escrita:leer y escribir. 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una 

lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o de desacuerdo, respetando en todo momento 

las opiniones de los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.  

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y 

cohesionados. 



6.  Escribir textos en relación con el ámbito de uso.  

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo 

del desarrollo personal. 

 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua. 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de textos 

orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, 

utilizando la terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

2.  Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas.  

3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y diferenciar los usos objetivos de 

los usos subjetivos.  

4. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto: metáfora, metonimia, 

palabras tabú y eufemismos. 

 

Bloque 4. Educación literaria. 

1. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación, potenciando el desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, sentimientos y 

emociones.  

2. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.  

3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y 

como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o 

imaginarios. 

4. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención lúdica 

y creativa.  

5. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en 

soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 

personal y utilizando las tecnologías de la información. 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- Valoración porcentual cuantitativa: 

*Para todos los escenarios posibles en la CAM: 

Como criterios de calificación se tendrán en cuenta: 

➢ Los resultados obtenidos en los exámenes parciales (una prueba escrita por unidad) y otras pruebas 

específicas.70 % de la nota final. 

➢ Los resultados obtenidos como resultado de la participación en clase, atención, trabajo con los compañeros, el 

estudio y trabajo diario tanto en clase como en las tareas de casa, cuaderno… 15% 

➢ Las actividades relacionadas con la lectura de los libros seleccionados:  Prueba escrita de la obra propuesta 

por el profesor y exposición oral y reseña escrita de la obra elegida por los alumnos 15 % de la nota final. 

En cada uno de los tres bloques se evaluará la expresión, ortografía y el orden. 

En los exámenes, actividades y trabajos escritos cada falta de ortografía restará 0,2 y las tildes un 0,1 de la calificación 

final del examen o trabajo evaluado.  

Para aprobar la evaluación, es necesario que el alumno/a tenga aprobados los 3 bloques.  



*Lecturas: 

Se propone en cada evaluación una obra obligatoria y otra, a elección del alumno/a, de una lista propuesta por el 

profesor. De la obra obligatoria se hará una prueba escrita. De la obra elegida por el alumno, tendrá que hacer una 

exposición oral y una reseña que entregará al profesor. 

3. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 

En junio, se hará una prueba de recuperación sobre las evaluaciones pendientes, debiendo alcanzar la calificación 

mínima de Sf-5. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, 

debiendo alcanzar la calificación de Sf-5. 

Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 

de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 

extraordinaria de junio.  

Otras especificaciones: 

→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica deforma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 

4): 

**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 

el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

** Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 

correspondientes soluciones. 

** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 

deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

**Conforme a la LeyOrgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 

difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 

consentimiento por escrito de los participantes. 

** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 

dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 

comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 

la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 

sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  

**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 

alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 

por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 

de la clase. 

**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 

profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  



**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 

aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 

convenientemente justificada. 

**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 

deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 

respuesta ante esta circunstancia.  

** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 

evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

 

6) PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS. 
 

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

1.Identificar la información esencial, los puntós principales y los detalles más relevantes en textos orales breves y 

bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un 

registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situacions habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 

condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

2.Conocer y saber aplicar las estratègies más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e idees principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), 

relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 

comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicatives más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 

sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de 

palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e 

intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

BLOQUE 2:   PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 

información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y 

seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 

breves y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 



patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más 

precisos. 

3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 

más importantes en los contextos respectivos. 

4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes haya que 

adaptar el mensaje. 

7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero, o se 

cometan errores de pronunciación esporádicos siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores 

tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves 

intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. 

9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples 

para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. 

BLOQUE 3:   COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

1. Identificarla información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, tanto en formato 

impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 

traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o 

el cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 

uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para 

hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de 

palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 

7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y 

símbolos de uso común (p. e. >, %, þ), y sus significados asociados. 

 

 



BLOQUE 4:   PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o 

de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 

cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable 

de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.  

2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple, p. e. copiando 

formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla 

con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). 

6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre 

temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o separación 

de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en 

soporte electrónico (p. e. SMS, WhatsApp). 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL EN LA CALIFICACIÓN. 

*A todos los niveles (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 

Se calificará el desarrollo de destrezas (competencias) en comunicación oral (40% del total de la caliicación global), 

distribuido a través de: pruebas orales (que supondrán el 20%) sobre determinados temas relacionados con contenidos 

de las unidades, diálogos, exposición de proyectos, descripciones, etc. expresión de peticiones de información, de 

permiso y otras emisiones orales en inglés durante el transcurso de las clases y/o corrección de ejercicios emitiendo 

opiniones en inglés; lectura individual en voz alta, actividades de “Reading comprehension” a nivel oral y  actividades  

sencillas de interpretación de canciones y/o dramatización con ritmo y entonación adecuadas. Así mismo se incluyen 

actividades de “listening comprehension” (que supondrá el restante 20%) a través de las cuales los alumnos/as han de 

ser capaces de entender mensajes sencillos a nivel global y del vocabulario específico. 

El desarrollo de destrezas comunicativas a nivel escrito (50% del total de la calificación global) se valorará a través 

de pruebas diversas de redacción/composiciones escritas, donde las oraciones han de estar bien estructuradas 

(distribución en párrafos, uso de conectores, etc.) y, a nivel gramatical, mostrar que se utilizan correctamente las 

estructuras y tiempos verbales requeridos. Se incluyen, así mismo, actividades de “Reading comprehension” a nivel 

escrito con ayuda de ilustraciones, diccionario y contexto dictados. 

Nota: en los ejercicios de dictado de un texto considerado de extensión corta, con más de 10 faltas se considerará 

suspenso, repartiéndose la nota proporcionalmente al número de errores o ausencia de palabras.  

Por otra parte, los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con 

las correspondientes soluciones. 

Un 10% del total de la nota, se asignará a la actitud de participación activa e interés por la asignatura y por aprender 

demostrada por los alumnos. 



Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 

dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 

Aspectos a tener en cuenta y sus respectivas calificaciones en ejercicios de writing: 

a)-Adecuación al tema/tarea propuesto: máximo 2 puntos sobre 10. 

b)-Estructura correcta del texto (párrafos, márgenes, uso de conectores…): máx. 1 punto sobre 10. 

c)-Corrección gramatical: máx. 2 puntos sobre 10. 

d)-Uso correcto de tiempos y formas verbales: máx. 2 puntos sobre 10 

e)-Riqueza y adecuación de vocabulario, teniendo en cuenta repeticiones innecesarias: máx. 1 punto sobre 10. 

f)-Uso correcto de ortografía (punctuation, spelling…): máx. 1 punto sobre 10. 

g)-Extensión requerida: máx.1 punto sobre 10. 

***Es condición indispensable cumplir con la legibilidad y con el apartado “a”. 

 

3.CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

En junio, se hará una prueba de recuperación sobre las evaluaciones pendientes, debiendo alcanzar la calificación 

de Sf-5. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, 

debiendo alcanzar la calificación de Sf-5. 

Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 

de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 

extraordinaria de junio. 

Otras especificaciones: 

→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial 

(escenarios 1, 2, 4): 

**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 

el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

**Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 

correspondientes soluciones. 

** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la 

CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 

deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 



**Conforme a la LeyOrgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 

difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 

consentimiento por escrito de los participantes. 

** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 

dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 

comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 

la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 

sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  

**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 

alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 

por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 

de la clase. 

**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 

profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 

aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 

convenientemente justificada. 

**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 

deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 

respuesta ante esta circunstancia.  

** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 

evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

 

 

  



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR MATERIAS 

2º ESO 

CURSO 2020-2021 

Criterios comunes para todas las materias 

 

❖ Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo 

personal por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

❖ Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a 

las mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la 

falta de igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de 

fuerza mayor).  

❖ Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

❖ Los exámenes se repetirán a los alumnos que falten de forma justificada, quedando a criterio del profesor el 

momento para la repetición de la prueba.  Así mismo, los alumnos y alumnas que debido a la situación de 

pandemia actual deban hacer cuarentena preventiva o se encuentren enfermos por COVID 19 se contemplan 

como causas de fuerza mayor (esta situación también debe ser debidamente justificada). 

❖ En el caso en que debido a la situación epidemiológica cambie el escenario actual y la actividad docente se 

tenga que realizar de forma telemática, se dispone lo siguiente en cuanto al uso de los dispositivos digitales: 

“Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la difusión de 

las imágenes oaudios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso consentimiento por escrito de 

los participantes”. 

Por tanto, queda prohibida la grabación y la difusión de las sesiones telemáticas por parte de los alumnos. 

⚫ Alumnos y profesores deberán conectar la cámara del dispositivo durante cualquier sesión on 

line para asegurar la presencia física a través de la pantalla y que la sesión se pueda realizar 

como si de una clase presencial se tratase. 

⚫ Se recomienda encarecidamente que el alumnado no tenga al lado el móvil ni lo utilicen en caso 

de sesiones virtuales para evitar distracciones. 

⚫ En el caso en que algún alumno/a no disponga de dispositivos para seguir las clases se deberá 

comunicar al centro y éste buscará posibles alternativas. 

 

1) Educación Física  
 
Criterios de evaluación  

 

1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnicos y habilidades específicas, de las 

actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 

respetando las reglas y normas establecidas.  

1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.  

1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.  

1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 

mostrando actitudes de esfuerzo, auto exigencia y superación.  



1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 

orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 

posibilidades.  

2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión 

corporal y otros recursos. 

2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.  

2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.  

2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus 

compañeros.  

2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.  

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración oposición, utilizando las estrategias más 

adecuadas en función de los estímulos relevantes. 

3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades físico-

deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.  

3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa en 

las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.  

3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 

colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.  

3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 

aplicabilidad a situaciones similares.  

4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la intensidad de la 

actividad física, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud. 

4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades físico-

deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.  

4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de  

actividad física, la alimentación y la salud.  

4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como, con la salud y los 

riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva  

4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardiaca correspondiente a los márgenes de 

mejora de los diferentes factores de la condición física.  

4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.  

4.6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 

adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.  

5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y dentro de los márgenes de la 

salud, mostrando una actitud de auto exigencia en su esfuerzo. 

5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 

utilizando los métodos básicos para su desarrollo.  

5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.  

5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 

prevención de lesiones.  

5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 

física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.  

6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de actividad física, relacionándolas con las 

características de las mismas. 

6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.  

6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.  

6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 

propias dificultades.  



7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas como formas de inclusión 

social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas independientemente de sus 

características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.  

7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 

establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.  

7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.  

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de 

utilización responsable del entorno. 

8.1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades Físico deportivas.  

8.2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico deportivas.  

8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 

actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual.  

9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físico-deportivas y artístico-

expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, y adoptando 

medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 

pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.  

9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno.  

9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el ciclo, 

teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.  

10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, analizar y 

seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 

los mismos. 

10.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 

(texto, presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección 

de información relevante.  

10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 

actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.  

2. Criterios de calificación Educación Física  

➢ Examen teórico 10% 

➢ Pruebas físicas 60% 

➢ Trabajo y participación diaria 30% 

 

 
 
2) Religión   
     
1. Criterios de evaluación  
 

Son los establecidos para la Educación Secundaria Obligatoria en el currículo publicado por la Comisión de 
Enseñanza de la Conferencia Episcopal Española (Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la 
Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria). 
Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello 
que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo 
que se pretende conseguir en cada asignatura. 
Las competencias son las siguientes: 
a) Comunicación lingüística (CL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (MCT). 
c) Competencia digital (CD). 



d) Aprender a aprender (AP). 
e) Competencias sociales y cívicas (SC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (IEM). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
h) Espiritual (ESP). 
Para evaluar la actitud cooperativa se proponen las siguientes rúbricas, secuenciadas para los diferentes cursos, en 
la medida en que se puedan realizar tanto en el aula, como virtualmente: 
 

2. Criterios de calificación 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El anexo, del BOCM-20210903-1, presenta tres posibles escenarios dependiendo de la evolución durante este curso 

de la COVID -19, partiendo del escenario I, al inicio de curso, los criterios de evaluación previstos podrían variar de la 

siguiente forma en función del escenario: 

➢ Escenario I (presencialidad): son los criterios de calificación que aparecen actualmente en la presente 

programación. 

➢ Escenario II (presencialidad): son los criterios de calificación que aparecen actualmente en la presente 

programación, adaptándolos a la presencialidad de cada alumno (por ejemplo, a la hora de realizar la prueba 

escrita).  

➢ Escenario III (no presencialidad): en el caso de llegar a este escenario se mantendrían los criterios actuales 

con la modificación del trabajo diario y el  10% de actitud se basará en la presencialidad y participación en 

las actividades (on-line), a través de la plataforma Teams, así como, sustituyendo la prueba escrita por un 

examen on-line.  

 

El alumno será evaluado de forma individualizada, orientadora, integradora y continua, a través de diferentes pruebas 

y actividades, así como por la observación de sus actitudes, su aportación al grupo, su relación con él. 

La evaluación ordinaria se realizará a través de:  

Trabajo en clase 40% 

En la asignatura de religión lo más importante es el trabajo diario en clase. El trabajo queda recogido en el cuaderno, 

en el cual debe obtenerse al menos con un 5. Si no es así no se podrá hacer media con otros apartados y el alumno 

queda suspenso. 

Proyecto por grupos 30% 

En cada evaluación, se pedirá al alumno que realice, por grupos, un proyecto de investigación o profundización, sobre 

algún aspecto relacionado con el currículum de religión y sobre el tiempo litúrgico de la Iglesia Católica. 

En la realización y exposición de este proyecto, el cual necesitará de algún tiempo extraescolar más las horas lectivas 

de la asignatura que se asignarán a la realización y exposición del proyecto, se valorará la presentación y adecuación 

del trabajo final, a lo solicitado, la exposición en clase de dicho proyecto (evaluada mediante la rúbrica, más abajo, que 

valora la comunicación oral y escucha) y la actitud a la hora de trabajar en grupo. 

Se comunicará, al alumnado, de todas las características del proyecto, así como de la evaluación del mismo, facilitando 

las rúbricas, al menos, un mes antes de la fecha de entrega y exposición del mismo (que será, fuera de las fechas de 

otros exámenes globales). 

Examen 20% 

Al final o durante la evaluación habrá una o dos pruebas escritas, que constará de preguntas tipo test o respuestas 

cortas.  

Para garantizar, el aprendizaje de algunos conceptos muy básicos. 

Actitud 10% 



La actitud en la asignatura de religión forma parte del contenido mismo. La actitud es calificada en función de las 

normas de estudio y convivencia: (Trae el material necesario para la realización de la tarea. Realiza y presenta las 

tareas extraescolares indicadas. Trabaja en clase aprovechando el tiempo con esfuerzo e interés. Participa y coopera 

con sus compañeros en la realización de las actividades. Atiende e clase con una escucha activa sin molestar ni 

interrumpir. Trata a los demás con respeto y contribuye a resolver los conflictos).   

Después de cada evaluación el alumno que haya suspendido podrá recuperar la parte que tenga suspensa (si se 

trata del proyecto por grupos, por la no presentación de esta actividad, dicho proyecto se presentará de un modo 

individual).  

Para recuperar la asignatura en la evaluación extraordinaria los alumnos realizarán un examen con los contenidos de 

toda la asignatura. Aquel a quien le quede alguna evaluación pendiente después de la 3ª evaluación, tendrá la 

posibilidad de recuperarla a través de un examen global. Si se suspende este examen global en la evaluación 

ordinaria, podrá recuperarse en la extraordinaria a través de otro examen global (toda la asignatura). 

 

3) Educación Plástica, Visual y Audiovisual   
 

1. Criterios de evaluación 

La evaluación a lo largo del curso será continua y formativa, realizando un balance de la misma al final de cada trimestre 

o coincidiendo con los periodos asignados para evaluaciones por el equipo directivo del centro docente. Será 

fundamentalmente formativa, dándole más importancia al proceso que al resultado. Para ello utilizaremos los siguientes 

criterios:  

7. Actitud hacia la materia. 
8. Trabajo individualizado y en equipo. Colaboración con sus compañeros y con elprofesor. 
9. Comportamiento y normas de convivencia en el aula, en el centro y en lasactividades lectivas 

complementarias que se desarrollen fuera de este. 
10. Presentación y limpieza en los trabajos realizados: La materia de E.P.V. tiene un  gran porcentaje de 

aplicación práctica, por lo que los trabajos y láminas  propuestos serán de  entrega obligatoria y dentro de 
los plazos fijados por el  profesor con la flexibilidad necesaria. 

11. Asistencia a clase y puntualidad. 

Los elementos de referencia para concretar la evaluación de los criterios citados serán:  

- Control del conocimiento sobre los contenidos teóricos de la materia (bloques temáticos propuestos) 
reflejados en la realización de las láminas o trabajos (individuales o en equipo) de aplicación de dichos 
bloques, que en la programación de cada curso aparecen reflejados como actividades prácticas. 

- Proceso de realización de cada lámina o trabajo práctico y observación continuada por parte del profesor/a 
de la actividad cotidiana en el aula. 

Se considera imprescindible para aprobar la materia la realización de todos los trabajos prácticos programados. 

Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje adquirido, se convierten 
en referente fundamental para valorar la adquisición de las competencias básicas. 
 
Las enseñanzas mínimas correspondientes al primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria: 
 
1·Identificar los elementos constituyentes esenciales (configuraciones estructurales, variaciones cromáticas, 
orientación espacial y textura) de objetos y/o aspectos de la realidad. Con este criterio se comprueba si el alumno o la 
alumna es capaz de identificar las cualidades que determinan su valor físico, funcional o estético y de describir por 
medio de recursos plásticos las proporciones y las relaciones de forma, color, ritmo, textura, presentes en la realidad 
para interpretarla objetiva o subjetivamente. 
 
2· Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas gráficas y plásticas y conseguir 

resultados concretos en función de unas intenciones en cuanto a los elementos visuales (luz, sombra, textura) y de 

relación.Este criterio permite conocer si el alumnado es capaz de tomar decisiones especificando los objetivos y las 

dificultades, proponer diferentes opciones teniendo en cuenta las consecuencias y evaluar cual es la mejor solución. 

3· Diferenciar y reconocer los procesos, técnicas, estrategias y materiales en imágenes del entorno audiovisual y 

multimedia. Mediante este criterio se pretende saber si el alumnado es capaz de utilizar y analizar los medios 



tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud crítica frente a las manifestaciones 

insolidarias, sexistas y discriminatorias. 

4· Elaborar y participar, activamente, en proyecciones de creación visual cooperativos, como producciones video 

gráficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.Este 

criterio permite conocer si el alumno manifiesta actitudes de respeto, tolerancia, flexibilidad e interés favoreciendo, de 

esta manera, la competencia social. 

5· Realizar creaciones plásticas siguiendo el proceso de creación y demostrando valores de iniciativa, creatividad e 

imaginación.Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de tomar conciencia de las 

necesidades en función de los objetivos y de valorar, críticamente, su producción aceptando los propios errores como 

instrumento de mejora. 

6· Elegir y disponer de los materiales más adecuados para elaborar un producto visual y plástico en base a unos 

objetivos prefijados y a las autoevaluación continua del proceso de realización.Con este criterio se comprueba si el 

alumnado es capaz de utilizar estrategias compositivas adecuadas, realizar un buen uso de las técnicas y diferenciar 

el origen y variaciones de los elementos visuales (luz, sombra y textura) para realizar sus propias creaciones. 

7· Diferenciar los distintos estilos y tendencias de las artes visuales a través del tiempo y atendiendo a la diversidad 

cultural.Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de valorar las formas e imágenes que propone el campo 

del arte y el nivel de interés mostrado por el estudio, análisis e interpretación de las mismas. 

2. Criterios generales de calificación 

El seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje se calificara de forma continua, de tal forma que cada actividad 

podrá ser valorada por separado según los siguientes criterios. 

1.- Lógica en el proceso de aprendizaje y trabajo, hasta un 20%. 

2.- Creatividad desarrollada, hasta un 20%. 

3.- Corrección es la expresión plástica, hasta un 20%. 

4.- Capacidad de trabajo, hasta un 20%. 

5.- Actitud general, hasta un 20%. 

Del mismo modo se tendrá en cuenta lo siguiente: 

8. El incurrir alguna de las faltas de convivencia y comportamiento, establecidas en el centro y en el aula, podrá  

ser motivo de disminución de la nota final: por cada falta leve esta podrá bajar medio punto, y por cada falta 

grave podrá disminuir hasta dos puntos. 

 

9. El no presentar los trabajos pedidos en la fecha propuesta  podrá ser motivo de suspenso. 

En cuanto a los trabajos durante la evaluación, se valorarán: 

- 60% los trabajos realizados durante cada evaluación. 

- 40% trabajo  y/o examen final de evaluación. 

3.- Criterios de recuperación 

Dado el carácter contínuo de la evaluación de la asignatura, para los alumnos que no hayan superado el curso, se 
hará una prueba global de recuperación enJjunio, esta podrá ser la entrega de un trabajo teórico-práctico, o bien la 
realización de un exámen. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos de nuevo en su totalidad, a nivel global. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA TELEMÁTICA. 



4) Segunda lengua extranjera: Francés        
     

1. Criterios de evaluación 

1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase o en casa de forma telemática (pruebas orales y 

escritas)  y tareas realizadas en clase y casa.  

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los contenidos 

son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su correcta adquisición.  

De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los conocimientos necesarios, aun en el caso 

de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, suspendería toda la asignatura. No obstante, en dicho 

caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la última evaluación como forma de recuperación extraordinaria. 

También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno hacia el 

francés. 

3. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el interés 

del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

4. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno en la 

asignatura.  

5. Se comunicará a los alumnos las notas de los controles, pero no las de la evaluación (1ª, 2ª, 3ª y final), que serán 

notificadas a los padres al término de cada evaluación y quedarán reflejadas en las actas. 

6. El número de faltas de asistencia por el que el alumno pierde la evaluación continua asciende al 40% del total de 

las clases de la asignatura de Francés durante el curso escolar. 

7. Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

8. Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  

9. Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

2. Criterios de calificación 

 
1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase (pruebas orales y escritas) y tareas realizadas en casa. 

 

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los contenidos 

son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su correcta adquisición. De 

la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los conocimientos necesarios, aun en el caso de 

que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, suspendería toda la asignatura. No obstante, en dicho caso el 

alumno tendrá derecho a examinarse de la última evaluación como forma de recuperación extraordinaria. 

 

3. También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno hacia 

el francés. 

 

4. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

 



5. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno en 
la asignatura. 

 
6. La valoración cuantitativa de la evaluación es la siguiente: 

- Pruebas orales y escritas: 50% del total de la calificación final. 

- Actividades en clase y en casa: 40% del total de la calificación final. 

- Otros aspectos (participación, interés por comunicarse en el idioma, puntualidad en la entrega de tareas): 10% del 
total de la calificación final. 

Estos porcentajes se podrán flexibilizar dependiendo de la capacidad del alumno. 

La nota final estará comprendida entre el 1 y el 10. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 

TELEMÁTICA. 

2.1. Plan de recuperación para el alumnado con el área pendiente 

La recuperación de la asignatura se realizará de forma automática. Es decir, se recupera al aprobar la siguiente o las 

siguientes evaluaciones. La materia, al ser una lengua, es de carácter acumulativo. Los conocimientos se van 

ampliando pero la base es la misma, lo cual implica que si los conocimientos finales están superados quedan 

superados los anteriores de forma automática. 

Las pruebas extraordinarias se realizarán de acuerdo con el Claustro de profesores. En la asignatura de Francés las 

pruebas de las convocatorias ordinarias y extraordinarias consistirán en un examen escrito de toda la materia que se 

ha impartido durante el curso. 

En caso de tener la materia pendiente de cursos anteriores, el alumno dispondrá de una convocatoria en el mes de 

febrero y otra en junio. 

 

5) Geografía e Historia        
 

1.Criterios de evaluación  

➢ Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica y evolución, así como los 

movimientos migratorios. 

➢ Conocer la organización territorial de España. 

➢ Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su origen y las posibles vías 

para afrontar estos problemas. 

➢ Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular. 

➢ Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos por comunidades autónomas. 

➢ Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de ocupación del espacio urbano. 

➢ Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, migraciones y políticas de 

población. 

➢ Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres sectores, identificando distintas 

políticas económicas. 

➢ Comprender el proceso de urbanización, sus pros y sus contras en Europa.10. Comentar la información en 

mapas del mundo sobre la densidad de población y las migraciones. 

➢ Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad de la falta de fuentes históricas en este 

período. 

➢ Explicar la organización feudal y sus consecuencias. 

➢ Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus aspectos socioeconómicos, políticos y 

culturales. 

➢ Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos cristianos en la Península Ibérica y sus 

relaciones con al- Ándalus. 

➢ Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media. 



➢ Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales.  

 

2.Criterios de Calificación (Son válidos para la modalidad presencial y telemática) 

 

La nota final de cada evaluación se obtendrá atribuyendo un 80% de la nota a las pruebas escritas y orales que valoran 

contenidos conceptuales y procedimentales, un 10 % de la nota al trabajo de evaluación y un 10% a la nota de clase, 

es decir, al trabajo diario del aula y actitud, (cuaderno de clase y observación directa del profesor para valorar los 

contenidos procedimentales y actitudinales). Además se tendrá en cuenta las capacidades del alumno para potenciar 

su motivación y superación personal. 

Cada negativo por falta de trabajo o de actitud restará “0,2”ptos al 10% de la nota de clase, cuando se superen los 

cinco negativos, éstos se restarán directamente de la nota de evaluación. 

En todos los ejercicios escritos, se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de ortografía y/o de 

puntuación con -0,10 puntos de la nota final del ejercicio. 

De modo que para aprobar la evaluación correspondiente, la suma de las tres notas ( exámenes escritos u orales, 

trabajo de evaluación y nota de clase) debe ser como mínimo de “5” ptos. 

Los alumnos que no consigan superar la asignatura en la evaluación ordinaria de junio podrán recuperarla mediante 

prueba escrita extraordinaria en junio cuya calificación mínima requerida será de suficiente (5), los contenidos serán 

requeridos en su totalidad a nivel global no por evaluación. 

2.1. Pérdida del derecho a la evaluación continua 

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales/telemáticas, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones 

de un período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 

materia a estudiar y trabajos que deberán realizar ( exámenes, esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). 

2.2. Procedimientos extraordinarios de evaluación para aquellos alumnos que pierdan 

derecho a la evaluación continua. 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizaran actividades complementarias para ampliar la 

materia de forma que adquieran adecuadamente los conocimientos a desarrollar. Además se les realizará una prueba 

escrita que recoja los contenidos generales de la asignatura, para poder evaluar correctamente la asimilación de la 

asignatura.. 

3. Criterios de recuperación 

 

➢ Cada evaluación se recupera en junio en el período de exámenes de recuperación según los mecanismos que 
establezca el profesor. 

➢ En el caso de que no se superase alguna recuperación, en la evaluación extraordinaria de junio se propondrá 

una prueba final escritasobre contenidos de toda la asignatura. 

3.1. Materia pendiente del curso anterior 

 

Para recuperar la asignatura suspensa en cursos anteriores, el alumno dispondrá de dos oportunidades extraordinarias, 

una en febrero y otra en junio. 

 

6) LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 

1. Criterios de evaluación  
 
1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes 
y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma 
de esquema y resumen.  
 



2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar 
como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta 
complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.  
 
3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando 
las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas 
gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  
 
4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del 
alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  
 
5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los 
períodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto 
de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.  
 
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la 
presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las 
formas literarias y de los estilos.  
 
7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los 
autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de 
imitación y recreación, en soporte papel o digital.  
 
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión 
de textos orales y escritos y para la composición y la revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este 
curso.  
 
9. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.  
 

 
2. Criterios de calificación  
 
Como criterios de calificación se tendrán en cuenta:  
 
• Los resultados obtenidos en los exámenes parciales (una prueba escrita por unidad) y otras pruebas específicas. 70 % 
de la nota final. Para hacer media la nota de cada uno de los exámenes o pruebas no podrá ser inferior a 3,5.  
 
• Los resultados obtenidos como resultado de la participación en clase, atención, trabajo con los compañeros, el estudio 
y trabajo diario tanto en clase como en las tareas de casa, cuaderno, exposiciones orales… 15% 
 
• Las actividades relacionadas con la lectura de los libros seleccionados:  
 

- Prueba escrita de la obra propuesta por el profesor y exposición oral y reseña escrita de la obra elegida por los 
alumnos 15 % de la nota final.  
 
Para aprobar la asignatura tendrán que estar aprobados cada uno de los tres bloques.  
 
En cada uno de los tres bloques se evaluará la expresión, ortografía y el orden.  
 
En los exámenes, actividades y trabajos escritos cada falta de ortografía restará 0,1 de la nota final del examen o 
trabajo evaluado.  
 
 
LECTURAS  
 
Se propone en cada evaluación dos obras de lectura obligatoria. De las dos obras se realizará una prueba escrita. 
Destinaremos la hora de clase de los viernes como hora de lectura  
 
*Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal por 
conseguir sus metas copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles el 
resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es conocido por todos los 
alumnos).  
 
** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  



 
*** Los trabajos/cuadernos se entregarán en fecha y forma requeridas y las pruebas escritas, orales… no se repetirán 
salvo que sea por causa de fuerza mayor, atendiendo a la recogida de datos de la evaluación continua.  
 

3. Criterios de recuperación  
 
Se hará una prueba de recuperación en junio a aquellos alumnos que tengan alguna de las evaluaciones de la materia 
suspensa. Tendrán que entregar las tareas y trabajos correspondientes a esa evaluación requeridos por el profesor.  
De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos en su totalidad, a nivel global y no parcialmente por evaluaciones.  
 

 
 
3.1.Materia pendiente del curso anterior  
 
Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 
de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 
extraordinaria de junio.  
 
— Entrega trimestral, según fechas establecidas, de actividades y trabajos propuestos y guiados por el docente 
responsable de la materia de Lengua y Literatura.  
 
— Ejercicio escrito de contenidos mínimos en las fechas establecidas por el departamento y claustro de profesores.  
 

4. Pérdida del derecho a la evaluación contínua  
 
Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un período 
trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la materia a estudiar 
y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.).  
 
Si superan positivamente los objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así 
logros por azar y demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación anterior por 
no tratarse de contenidos diferentes sino ampliados progresivamente.  
 
Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un período 
trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la materia a estudiar 
y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.).  
 
Si superan positivamente los objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así 
logros por azar y demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación anterior por 
no tratarse de contenidos diferentes sino ampliados progresivamente. 

 

7) Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología  y Tecnología, Programación y 
Robótica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA TODAS LAS 
ASIGNATURAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TECNOLÓGICO: MATEMÁTICAS, 
FÍSICA QUÍMICA, TECNOLOGÍA BIOLOGÍA GEOLOGÍA. 

EVALUACIÓN 

Cuándo se evalúa: 

❖ Evaluación  diaria del trabajo individual y de grupo.  

❖ Pruebas  durante y/o al finalizar cada unidad de trabajo (uno o varios  temas).  

❖ Si  se falta a un examen el alumno tendrá que presentarse  posteriormente a dicho examen (mismos 

contenidos evaluables pero  distinto examen). 

Qué se evalúa: aplicable a exámenes y tareas en general. 



❖ Habilidades  para recordar  de forma razonada, analizar, sintetizar, hacer esquemas, tomar 

 apuntes y comparar informaciones y datos.   

❖ Es  fundamental ser conscientes de que estamos en un nuevo curso, con  contenidos NUEVOS que se 

apoyan en los anteriores. Aprenderemos a  usar formas  de expresión más elaboradas que en cursos 

anteriores.  

❖ Utilización  del vocabulario  científico específico de cada tema. Precisión  en  el uso del lenguaje. 

  

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de ideas. Que  los párrafos guarden coherencia, usar 

adecuadamente conectores,  utilizar sinónimos y en las definiciones empezar  con  un sustantivo.   

❖ En  preguntas de desarrollo, es útil partir de un guión o esquema e ir exponiendo los puntos teniendo 

en cuenta el mismo. 

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de las estrategias en problemas y ejercicios. No  se 

califica si escribes sólo un resultado.    

❖ Traer  el material requerido. Recordamos que el material es personal e intransferible  (COVID). 

❖ Hacer  los deberes para interiorizar lo trabajado en el aula. 

❖ Tu  cuaderno trabajado. ¿Qué es un cuaderno trabajado?   

◼ Con todos los apuntes.  

◼ Con todos los ejercicios y problemas desarrollados, si es necesario  varias veces.  

◼ Indica  página y número de cada ejercicio.  

◼ Con  el enunciado de ejercicios tipo “completa”.     

◼ Corrige  todos tus ejercicios conservando tu respuesta original. Los   errores son 

oportunidades.  

◼ Letras  y números claros.     

◼ Buena   distancia entre renglones. 

◼ Presentación con orden y estructura.    

◼ Cuaderno sin hojas sueltas.    

❖ Exámenes y trabajos. Las mismas normas de presentación que el cuaderno. Si no se  cumplen, baja nota  

❖ Cada  palabra con faltas de ortografía podrá bajar  0,25. Sólo si no se entregan tres frases 

distintas, correctamente  escritas en las que se incluya cada una de las palabras. Se dejan en  la 

bandeja con nombre, apellido, tema y fecha del examen al día siguiente 

❖ La  constancia,  el esfuerzo  personal y el interés por la autosuperación.   

❖ Participación  activa en las tareas de las actividades dentro y fuera del colegio.   

❖ Actitud  cooperativa con el resto de los/as compañeros/as. 

❖ Actitud  científica,  abierta a la observación, al descubrimiento y a la interpretación  argumentada y 

sistemática. 

❖ La  actitud y el trabajo personales son importantes en la nota de  evaluación. No sólo cuentan los exámenes.

  

◼ Respeto  a los compañeros y profesores  

◼ Contribuir  al buen ambiente de la clase  

◼ Escuchar  en clase y participar 



Cómo se evalúa: procedimientos de evaluación.  

2º, 3º y 4º ESO: Porcentajes en la nota de cada trimestre   

◼ 80% Pruebas: exámenes orales o escritos, exposiciones orales y trabajos de   profundización. 

  

◼ 20%   Actitud, trabajo personal y tareas  para casa y clase, cuaderno, prácticas, técnicas de 

estudio,   lectura y trabajo de libros, debates, etc.    

❖ Las  exposiciones orales, los trabajos de profundización, la actitud, el  trabajo diario y las tareas se valoran 

mediante la observación  y registro sistemático en clase así como a través de listas  de cotejo, escalas 

de apreciación, rúbricas, dianas etc. 

❖ Haremos  exámenes escritos en los que se desarrollan las respuestas. En el  caso de 

matemáticas, los pasos bien desarrollados “cuentan”, salvo que sean pocos pasos o se indique lo 

contrario.  

❖ Los  exámenes constan de ejercicios, preguntas de teoría y problemas.  Interpretación de datos, 

análisis de material gráfico (mapas,  diagramas), definición de vocabulario específico, relacionar 

y  comparar distintos conceptos, razonar etc.  

❖ En  cada examen se podrán incluir al menos una o dos preguntas de las  unidades 

anteriores. Se avisará antes. Es importante repasar. 

❖ Los  exámenes tendrán parte teórica y práctica. Se incluye por lo  general una parte del 

definiciones  literales,  expresiones generales y teoremas matemáticos. 

❖ Al  concluir, paginar.  Ejemplo: 1 (2), 2 (2)  

❖ Podrá  haber exámenes escritos tipo test. Fórmula para calcular la nota:   

Aciertos − (errores : 2)______  

(Número de preguntas: 10) 

5. RECUPERACIONES  (Es  nuestro deseo que no las necesites) 

En los exámenes de recuperación hay que sacar al menos un cinco en el examen. En cuyo caso, la calificación reflejada 

en el boletín de notas será, como máximo, de suficiente.  

El profesor podrá exigir además de la prueba escrita, un trabajo (es necesario, pero no suficiente para 

aprobar).  

Evaluación ordinaria de junio 

❖ Para  recuperar una asignatura con alguna evaluación suspensa es  necesario que el total de 

las tres evaluaciones sume 15 puntos,  siempre y cuando se presente el alumno a las tres 

evaluaciones.  

❖ Si  tienes menos de 15 puntos en la suma de las tres evaluaciones es  necesario que te 

presentes a la ordinaria de junio.    



❖ La  asignatura se recupera por evaluación suspendida. En el caso de física-química y biología-geología te 

 presentarías exclusivamente a los bloques temáticos no superados  física o/y química o biología/geología, sólo

 si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

Evaluación extraordinaria de junio 

❖ Cada  asignatura se recupera con un  examen  global escrito de los contenidos mínimos de todo el 

curso.    

❖ En  el caso de física-química y biología-geología te presentarías  exclusivamente a los bloques temáticos no 

superados física o/y  química o biología/geología, sólo si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL DERECHO 

A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las 
citadas en el apartado 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES  DE CURSOS ANTERIORES: 
PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS. 
Existen dos convocatorias ordinarias (primera semana de febrero) y una extraordinaria (junio) con el fin de recuperar 

el área.  

La evaluación se llevará a cabo mediante un plan de trabajo consistente en la realización correcta de esquemas o/y 

ejercicios de cada unidad didáctica  (20% de la nota), así como un examen sobre el temario de la asignatura (80% 

de la nota).  

Si presenta el trabajo correctamente contaría 1 punto que se añade a la nota del examen. También el alumno puede 

hacer el examen directamente en cuyo caso no cuenta con ese punto. 

El trabajo por sí solo no es suficiente para aprobar.  

Para aprobar el examen de cada asignatura es importante: 

• Utilizar en el examen el vocabulario científico estudiado de forma adecuada y saber definir los  conceptos 

más importantes. 

• Estudiar la teoría del libro centrándote en los esquemas pedidos y el glosario y lo trabajado en  clase a 

través del cuaderno. 

• Repetir los ejercicios corregidos en clase reflexionando y asociando conceptos. 

El trabajo incluirá esquemas suficientemente extensos de cada unidad didáctica, que sean útiles para estudiar.  Se 

pueden pedir también los ejercicios resueltos de cada tema, representativos de los conceptos y procedimientos 

esenciales estudiados. Se copian los enunciados en negro y se indica la respuesta en azul. Formato apaisado para 

los esquemas y doble cara. Sin encuadernar. Siguiendo las normas generales de presentación de trabajos. 

6.7. PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL 

DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las citadas 

en el apartado anterior. 



8) PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS. 
 
1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  
 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

1.Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos orales breves y 

bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un 

registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas 

generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 

condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

2.Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), 

relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 

comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 

sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de 

palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 

7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

BLOQUE 2:   PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 

información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya 

interrupciones o vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y 

seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 

breves y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 

patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más 

precisos. 

3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 

más importantes en los contextos respectivos. 

4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la 

suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 



6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes haya que 

adaptar el mensaje. 

7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero, o se 

cometan errores de pronunciación esporádicos siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores 

tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves 

intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. 

9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples 

para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. 

BLOQUE 3:   COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

1. Identificarla información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, tanto en formato 

impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 

traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o 

el cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 

uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para 

hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de 

palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 

7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y 

símbolos de uso común (p. e. >, %, þ), y sus significados asociados. 

BLOQUE 4:   PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o 

de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 

cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable 

de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.  

2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple, p. e. copiando 

formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones 

sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla 

con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 



5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). 

6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre 

temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de puntuación 

elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o separación 

de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en 

soporte electrónico (p. e. SMS, WhatsApp). 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL EN LA CALIFICACIÓN. 

*A todos los niveles (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 

Se calificará el desarrollo de destrezas (competencias) en comunicación oral (40% del total de la calificación global), 

distribuido a través de: pruebas orales (que supondrán el 20%) sobre determinados temas relacionados con contenidos 

de las unidades, diálogos, exposición de proyectos, descripciones, etc. expresión de peticiones de información, de 

permiso y otras emisiones orales en inglés durante el transcurso de las clases y/o corrección de ejercicios emitiendo 

opiniones en inglés; lectura individual en voz alta, actividades de “Reading comprehension” a nivel oral y  actividades  

sencillas de interpretación de canciones y/o dramatización con ritmo y entonación adecuadas. Así mismo se incluyen 

actividades de “listening comprehension” (que supondrá el restante 20%) a través de las cuales los alumnos/as han de 

ser capaces de entender mensajes sencillos a nivel global y del vocabulario específico. 

El desarrollo de destrezas comunicativas a nivel escrito (50% del total de la calificación global) se valorará a través 

de pruebas diversas de redacción/composiciones escritas, donde las oraciones han de estar bien estructuradas 

(distribución en párrafos, uso de conectores, etc.) y, a nivel gramatical, mostrar que se utilizan correctamente las 

estructuras y tiempos verbales requeridos. Se incluyen, así mismo, actividades de “Reading comprehension” a nivel 

escrito con ayuda de ilustraciones, diccionario y contexto dictados.  

Nota: en los ejercicios de dictado de un texto considerado de extensión corta, con más de 10 faltas se considerará 

suspenso, repartiéndose la nota proporcionalmente al número de errores o ausencia de palabras.  

Por otra parte, los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con 

las correspondientes soluciones. 

Un 10% del total de la nota, se asignará a la actitud de participación activa e interés por la asignatura y por aprender 

demostrada por los alumnos. 

Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 

dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 

Aspectos a tener en cuenta y sus respectivas calificaciones en ejercicios de writing: 

a)-Adecuación al tema/tarea propuesto: máximo 2 puntos sobre 10. 

b)-Estructura correcta del texto (párrafos, márgenes, uso de conectores…): máx. 1 punto sobre 10. 

c)-Corrección gramatical: máx. 2 puntos sobre 10. 

d)-Uso correcto de tiempos y formas verbales: máx. 2 puntos sobre 10 

e)-Riqueza y adecuación de vocabulario, teniendo en cuenta repeticiones innecesarias: máx. 1 punto sobre 10. 

f)-Uso correcto de ortografía (punctuation, spelling…): máx. 1 punto sobre 10. 

g)-Extensión requerida: máx.1 punto sobre 10.  

***Es condición indispensable cumplir con la legibilidad y con el apartado “a”. 



 

3.CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

En junio, se hará una prueba de recuperación sobre las evaluaciones pendientes, debiendo alcanzar la calificación 

de Sf-5. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, 

debiendo alcanzar la calificación de Sf-5. 

Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 

de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 

extraordinaria de junio. 

 

*Otras especificaciones: 

→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 4): 

**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 

el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

**Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 

correspondientes soluciones. 

** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 

deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

**Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 

difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 

consentimiento por escrito de los participantes. 

** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 

dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 

comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 

la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 

sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  

**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 

alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 

por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 

de la clase. 

**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 

profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 

aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 

convenientemente justificada. 



**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 

deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 

respuesta ante esta circunstancia.  

** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 

evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

 

9) Música (1º ciclo ESO) 
 

1. Criterios de Evaluación: 

Bloque 1. Interpretación y Creación 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico 

apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos musicales.  

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación de las notas en el pentagrama; 

clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras; signos que afectan a la intensidad y matices; indicaciones 

rítmicas y de tempo, etc.).  

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas 

y los ritmos más comunes.  

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la audición y la lectura de partituras, los 

diferentes tipos de textura.  

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical. 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para las actividades de 

interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas musicales 

que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común.  

7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar respeto por las creaciones de sus 

compañeros.  

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, 

intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 

perfeccionamiento de la tarea en común.  

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. 

Bloque 2. Escucha 

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones.  

2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de 

audición.  

3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones.  

4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales, 

interesándose por ampliar sus preferencias. 

 5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas 

de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra 

musical interpretada en vivo o grabada.  

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando sus 

causas y proponiendo soluciones. 



Bloque 3. Contextos musicales y culturales 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas.  

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas, y por ampliar y diversificar las 

propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.  

3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los periodos de la historia musical.  

4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

 5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de conservarlo y transmitirlo. 

 6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a la hora de emitir juicios de 

valor o «hablar de música».  

7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas 

musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. 

Bloque 4. Música y Tecnologías 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las técnicas 

y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas producciones 

audiovisuales.  

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho musical. 

2. Medidas de refuerzo contexto actual crisis COVID19 

       Previniendo futuros problemas derivados de esta crisis, se están abordando los conceptos básicos 

fundamentales. Se está ofreciendo una visión de la programación globalizadora que abarcará los diferentes campos 

de la programación de manera efectiva y no por bloques sucesivos.  

       Algunas de las prácticas de la asignatura han de verse modificadas. Así la práctica de la flauta o el canto no 

se llevaran a cabo este año debido al riesgo que suponen. En sustitución se usarán programas informáticos con los 

que el alumno podrá familiariarse con todos los elementos de los bloques que conforman la estructura de la 

programación.  

3. Procedimientos de evaluación actualizados tras la crisis COVID 

- Ejercicios tipo test y/o ejercicios con preguntas de desarrollo de los contenidos. La media elaborada entre los 

mismos supone el 100% de la nota en la asignatura 

- Notas de clase obtenidas en las diferentes actividades de la programación. Pueden suponer un pequeño 

aumento o disminución de la nota. Dicha modificación puede afectar hasta un total de 5% a la nota final. 

3.1. Procedimientos de evaluación extraordinaria (Junio): 

- Compendio de actividades de entre las que se mencionan en el anterior punto. 

 

Otras especificaciones: 

 

-Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal por 

conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles el 

resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

-Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 



-Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 

correspondientes soluciones. 

-Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

-El profesor se reserva la posibilidad de realizar ejercicios de repesca para superar una evaluación suspensa al poco 

tiempo de comunicar la nota de la respectiva evaluación al alumno. 

  



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR MATERIAS 

3º ESO 

CURSO 2020-2021 

Criterios comunes para todas las materias 

 

❖ Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo 

personal por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

❖ Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a 

las mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la 

falta de igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de 

fuerza mayor).  

❖ Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

❖ Los exámenes  se repetirán a los alumnos que falten de forma justificada, quedando a criterio del profesor el 

momento para la repetición de la prueba.  Así mismo, los alumnos y alumnas que debido a la situación de 

pandemia actual deban hacer cuarentena preventiva o se encuentren enfermos por COVID 19 se contemplan 

como causas de fuerza mayor (esta situación también debe ser debidamente justificada). 

❖ En el caso en que debido a la situación epidemiológica cambie el escenario actual y la actividad docente se 

tenga que realizar de forma telemática, se dispone lo siguiente en cuanto al uso de los dispositivos digitales : 

“Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la difusión de 

las imágenes oaudios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso consentimiento por escrito de 

los participantes”. 

Por tanto, queda prohibida la grabación y la difusión de las sesiones telemáticas por parte de los alumnos. 

⚫ Alumnos y profesores deberán conectar la cámara del dispositivo  durante cualquier sesión on 

line para asegurar la presencia física a través de la pantalla y que la sesión se pueda realizar 

como si de una clase presencial se tratase. 

⚫ Se recomienda encarecidamente que el alumnado no tenga al lado el móvil ni lo utilicen en caso 

de sesiones virtuales para evitar distracciones. 

⚫ En el caso en que algún alumno/a no disponga de dispositivos para seguir las clases se deberá 

comunicar al centro y éste buscará posibles alternativas. 

 

      

  



 

1) Geografía e Historia        

 

1. Criterios de evaluación 

 

2. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. 

3. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y científicos del Renacimiento con 

etapas anteriores y posteriores. 

4. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias. 

5. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición entre la Edad Media y la Edad 

Moderna. 

6. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías modernas. 

7. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los siglos XVI y XVII en Europa. 

8. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. 

9. Conocer la importancia del arte barroco en Europa y en América. Utilizar el vocabulario histórico con 

precisión, insertándolo en el contexto adecuado. 

10. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres sectores,identificando distintas 

políticas económicas. 

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos. 

12. Entender la idea de desarrollo sostenible» y sus implicaciones. 

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en un mapa mundial. 

14. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el mundo. 

15. Educación financiera; el consumo, el ahorro, los ingresos, el dinero, las tarjetas y los bancos. 

16. Entender la idea de desarrollo sostenible» y sus implicaciones. 

17. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su origen y las posibles vías 

para afrontar estos problemas. 

18.  Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 

19.  Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del sector primario y secundario. Ex 

20. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y comentarlo.  

21. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes países y sacar conclusiones. 

22.  Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio desigual y la deuda externa entre 

países en desarrollo y países desarrollados.  

23. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y políticos 

 

2. Criterios de Calificación (Son válidos para la modalidad presencial y telemática) 

La nota final de cada evaluación se obtendrá atribuyendo un 80% de la nota a las pruebas escritas y orales que valoran 

contenidos conceptuales y procedimentales, un 10 % de la nota al trabajo de evaluación y un 10% a la nota de clase, 

es decir, al trabajo diario del aula y actitud, (cuaderno de clase y observación directa del profesor para valorar los 

contenidos procedimentales y actitudinales). Además se tendrá en cuenta las capacidades del alumno para potenciar 

su motivación y superación personal. 

Cada negativo por falta de trabajo o de actitud restará “0,2”ptos al 10% de la nota de clase, cuando se superen los 

cinco negativos, éstos se restarán directamente de la nota de evaluación. 

En todos los ejercicios escritos, se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de ortografía y/o de 

puntuación con -0,25 puntos de la nota final del ejercicio. 

De modo que para aprobar la evaluación correspondiente, la suma de las tres notas ( exámenes escritos u orales, 

trabajo de evaluación y nota de clase) debe ser como mínimo de “5” ptos. 

Los alumnos que no consigan superar la asignatura en la evaluación ordinaria de junio podrán recuperarla mediante 

prueba escrita extraordinaria en junio cuya calificación mínima requerida será de suficiente (5), los contenidos serán 

requeridos en su totalidad a nivel global no por evaluación. 

 

 



3. Pérdida del derecho a la evaluación continua 

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales/telemáticas, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones 

de un período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 

materia a estudiar y trabajos que deberán realizar (exámenes, esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). 

Procedimientos extraordinarios de evaluación para aquellos alumnos que pierdan derecho a la evaluación continua 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizaran actividades complementarias para ampliar la 

materia de forma que adquieran adecuadamente los conocimientos a desarrollar. Además se les realizará una prueba 

escrita que recoja los contenidos generales de la asignatura, para poder evaluar correctamente la asimilación de la 

asignatura. 

4. Criterios de recuperación 

1. Cada evaluación se recupera en junio en el período de exámenes de recuperación según los mecanismos que 

establezca el profesor. 

2. En el caso de que no se superase alguna recuperación, en la evaluación extraordinaria de junio se propondrá 

una prueba final escrita sobre contenidos de toda la asignatura. 

5. Materia pendiente del curso anterior 

Para recuperar la asignatura suspensa en cursos anteriores, el alumno dispondrá de dos oportunidades extraordinarias, 

una en febrero y otra en junio. 

 

2) LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 

1. Criterios de evaluación  
 

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e  

2. informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentacionesbreves relacionadas con 

temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.  

3.  Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar 

como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta 

complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.  

4. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando 

las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas 

gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  

5. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del 

alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  

6. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los 

períodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto 

de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.  

7. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la 

presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las 

formas literarias y de los estilos.  

8. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los 

autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de 

imitación y recreación, en soporte papel o digital.  



9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión 

de textos orales y escritos y para la composición y la revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este 

curso.  

10. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.  

 
2. Criterios de calificación  

 
Como criterios de calificación se tendrán en cuenta:  

• Los resultados obtenidos en los exámenes parciales (una prueba escrita por unidad) y otras pruebas  
específicas. 70% de la nota final. Para hacer media la nota de cada uno de los exámenes o pruebas no podrá 
ser inferior a 3,5.  
 

• Los resultados obtenidos como resultado de la participación en clase, atención, trabajo con los  
compañeros, el estudio y trabajo diario tanto en clase como en las tareas de casa, cuaderno, exposiciones 
orales… 15% 
 

• Las actividades relacionadas con la lectura de los libros seleccionados:  
 

 Prueba escrita de la obra propuesta por el profesor y exposición oral y reseña escrita de la obra elegida por 
los alumnos 15 % de la nota final.  

 
 Para aprobar la asignatura tendrán que estar aprobados cada uno de los tres bloques.  

En cada uno de los tres bloques se evaluará la expresión, ortografía y el orden.  
En los exámenes, actividades y trabajos escritos cada falta de ortografía restará 0,2 de la nota  
final del examen o trabajo evaluado.  
 

3. LECTURAS  
 
Se proponen dos obras de  lectura obligatoria por cada evaluación una clásica  y otra de literatura juvenil. De 
las dos obras se realizará una prueba escrita. 
 
 Se destinará la hora del jueves como hora de lectura o de animación a la lectura.  
 
El objetivo de las horas de lectura en clase es fomentar el gusto y placer por la lectura.  
 
*Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo 
personal por conseguir sus metas copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 
guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 
conocido por todos los alumnos).  
 
** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder 
a las mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar 
y la falta de igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas 
de fuerza mayor).  
 
*** Los trabajos/cuadernos se entregarán en fecha y forma requeridas y las pruebas escritas, orales… no se 
repetirán salvo que sea por causa de fuerza mayor, atendiendo a la recogida de datos de la evaluación 
continua.  

 
4. Criterios de recuperación  

 
Se hará una prueba de recuperación en junio a aquellos alumnos que tengan alguna de las evaluaciones de la 
materia suspensa. Tendrán que entregar las tareas y trabajos correspondientes a esa evaluación requeridos 
por el profesor.  
De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos en su totalidad, a nivel global y no parcialmente por evaluaciones. 
 

Materia pendiente del curso anterior  
 
Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la 
asignatura de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la 
convocatoria extraordinaria de junio.  



— Entrega trimestral, según fechas establecidas, de actividades y trabajos propuestos y guiados por el docente 
responsable de la materia de Lengua y Literatura.— Ejercicio escrito de contenidos mínimos en las fechas 
establecidas por el departamento y claustro de profesores.  

 
Pérdida del derecho a la evaluación continua  

 
Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un 
período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 
materia a estudiar y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). Si superan 
positivamente los objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así 
logros por azar y demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación 
anterior por no tratarse de contenidos diferentes sino ampliados progresivamente.  
Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un 
período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 
materia a estudiar y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). Si superan 
positivamente los objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así 
logros por azar y demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación 
anterior por no tratarse de contenidos diferentes sino ampliados progresivamente. 

 

3) PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS.  

 

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 

1.Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o 
del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones 
acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, estructura social), 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 
comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 
desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia). 

6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de palabras 
y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 

 
7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

Bloque 2: Producción de textos orales: Expresión e interacción. 

1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información 
sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y 
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya interrupciones o 
vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones y 
estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho.  



 
2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves 
y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la 
primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más precisos. 

 
3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y 
convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los 
contextos respectivos. 

 
4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 
mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, 
simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes haya que adaptar el 
mensaje. 

7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero, o se 
cometan errores de pronunciación esporádicos siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves 
intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, 
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. 

9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 

 
1) Identificarla información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, tanto en formato 
impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común.  
 
2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
 
3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el 
cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 
 
4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 
comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, 
desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 
 
5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 
uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer 
una sugerencia). 
 
6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de 
palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico. 
 
7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos 
de uso común (p. e. >, %, þ), y sus significados asociados. 

 
 

Bloque 4: Producción de textos escritos: Expresión e interacción. 



 
1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de 
interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de cohesión, 
las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.  
 
2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple, p. e. copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 
 
3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, 
respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
 
4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla 
con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 
 
5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 
mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). 
 
6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de vista 
breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre 
temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 
 
7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o separación 
de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en 
soporte electrónico (p. e. SMS, WhatsApp). 

 
2) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA CALIFICACIÓN. 

  *A todos los niveles (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 

 
Se calificará el desarrollo de destrezas (competencias) en comunicación oral (40% del total de la nota global), distribuido 
a través de: pruebas orales (que supondrán el 20%) sobre determinados temas relacionados con contenidos de las 
unidades, diálogos, exposición de proyectos, descripciones, etc. expresión de peticiones de información, de permiso y 
otras emisiones orales en inglés durante el transcurso de las clases y/o corrección de ejercicios emitiendo opiniones 
en inglés; lectura individual en voz alta, actividades de “Reading comprehension” a nivel oral y  actividades  sencillas 
de interpretación de canciones y/o dramatización con ritmo y entonación adecuadas. Así mismo se incluyen actividades 
de “listening comprehension” (que supondrá el restante 20%) a través de las cuales los alumnos/as han de ser capaces 
de entender mensajes sencillos a nivel global y del vocabulario específico. 
 
El desarrollo de destrezas comunicativas a nivel escrito (50% del total de la calificación global) se valorará a través de 
pruebas diversas de redacción/composiciones escritas, donde las oraciones han de estar bien estructuradas 
(distribución en párrafos, uso de conectores, etc.) y, a nivel gramatical, mostrar que se utilizan correctamente las 
estructuras y tiempos verbales requeridos. Se incluyen, así mismo, actividades de “Reading comprehension” a nivel 
escrito con ayuda de ilustraciones, diccionario y contexto dictados. 
 
Nota: en los ejercicios de dictado de un texto considerado de extensión corta, con más de 10 faltas se considerará 
suspenso, repartiéndose la nota proporcionalmente al número de errores o ausencia de palabras.  
 
Por otra parte, no se repetirán los exámenes atendiendo al criterio de evaluación y recogida de datos continua, salvo 
que se tratase de causa por fuerza mayor, y los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de 
comparar sus producciones con las correspondientes soluciones. 
 
Un 10% del total de la nota, se asignará a la actitud de participación activa e interés por la asignatura y por aprender 
demostrada por los alumnos. 
 

Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 
dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 

 

Aspectos a tener en cuenta y sus respectivas calificaciones en ejercicios de writing: 



 
a)-Adecuación al tema / tarea propuesta: máximo 2 puntos sobre 10. 
b)-Estructura correcta del texto (párrafos, márgenes, uso de conectores…): máx. 1 punto sobre 10. 
c)-Corrección gramatical: máx. 2 puntos sobre 10. 
d)-Uso correcto de tiempos y formas verbales: máx. 2 puntos sobre 10 
e)-Riqueza y adecuación de vocabulario, teniendo en cuenta repeticiones innecesarias: máx. 1 punto sobre 10. 
f)-Uso correcto de ortografía (punctuation, spelling…): máx. 1 punto sobre 10. 
g)-Extensión requerida: máx.1 punto sobre 10. 
 
***Es condición indispensable cumplir con la legibilidad y con el apartado “a”. 
 

3.CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 
 

En junio, se hará una prueba de recuperación sobre las evaluaciones pendientes, debiendo alcanzar la calificación 
de Sf-5. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, 

debiendo alcanzar la calificación de Sf-5. 

Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 
de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 
extraordinaria de junio. 

 
*Otras especificaciones: 
 
→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 
4): 
 
**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de las calificaciones obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  
 
** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 
 
** Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 
correspondientes soluciones. 
 
** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 
 
** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 
 
→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la CAM): 
 
En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 
 
**Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 
 
** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 
dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 
comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 
la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 
sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  
 
**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 
alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 
por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 
de la clase. 
 



**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  
 
**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 
 
**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 
 
**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  
 
** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 
evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 
 

 
4) Educación Física 
 

Criterios de evaluación  

1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos técnicos y habilidades específicas, de las 

actividades físico-deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

1.1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, respetando 

las reglas y normas establecidas.  

1.2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.  

1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.  

1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, mostrando 

actitudes de esfuerzo, auto exigencia y superación.  

1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de orientación, 

adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus posibilidades.  

2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, utilizando técnicas de expresión 

corporal y otros recursos. 

2.1 Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.  

2.2 Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.  

2.3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus compañeros.  

2.4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.  

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración oposición, utilizando las estrategias más 

adecuadas en función de los estímulos relevantes. 

3.1. Adapta los fundamentos técnicos y tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades físico-

deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.  

3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa en las 

actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.  

3.3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 

colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.  

3.4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 

aplicabilidad a situaciones similares.  



4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la intensidad de la 

actividad física, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud. 

4.1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades físico-

deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.  

4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de  

actividad física, la alimentación y la salud.  

4.3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como, con la salud y los riesgos y 

contraindicaciones de la práctica deportiva  

4.4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardiaca correspondiente a los márgenes de mejora 

de los diferentes factores de la condición física.  

4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.  

4.6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, adoptando 

una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.  

5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y dentro de los márgenes de la 

salud, mostrando una actitud de auto exigencia en su esfuerzo. 

5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, utilizando los 

métodos básicos para su desarrollo.  

5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.  

5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de prevención de 

lesiones.  

5.4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición física, 

relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.  

6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de actividad física, relacionándolas con las 

características de las mismas. 

6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.  

6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.  

6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las propias 

dificultades.  

7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas como formas de inclusión 

social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas independientemente de sus 

características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

7.1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.  

7.2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas establecidas, y 

asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.  

7.3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.  

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas como formas de ocio activo y de 

utilización responsable del entorno. 

8.1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades  

Físico deportivas. 

8.2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico deportivas.  



8.3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de 

ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual.  

9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades físico-deportivas y artístico-

expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices que conllevan, y adoptando 

medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo. 

9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que pueden 

suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.  

9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno.  

9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el ciclo, 

teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.  

10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, analizar y 

seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 

los mismos. 

10.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios (texto, 

presentación, imagen, video, sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 

información relevante.  

10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la 

actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.  

2. Criterios de calificación Educación Física  

✓ Examen teórico 10% 
✓ Pruebas físicas 60% 
✓ Trabajo y participación diaria 30% 
✓  

 
5) RELIGIÓN.   
 
1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  
 
Bloque 1: El sentido religioso del hombre. 
 
1. Reconocer el deseo de plenitud que tiene la persona. 
2.Comparar razonadamente distintas respuestas frente a la finitud del ser humano. 
3. Identificar situaciones y personas que han dado una respuesta positiva frente al sufrimiento humano. 
4. Comparar razonadamente las respuestas que dan las grandes religiones a los principales interrogantes del ser 
humano. 
5. Analizar críticamente las propuestas de las ciencias ocultas, el esoterismo y las sectas para responder a los grandes 
problemas que plantea la vida. 
6. Identificar los rasgos que distinguen la propuesta cristiana como una propuesta de esperanza en la plenitud final. 

 
Bloque 2: La revelación: Dios interviene en la historia. 
 
1. Descubrir que el pecado radica en el rechazo a la intervención de Dios en la propia vida. 
2. Distinguir la verdad revelada del ropaje literario en el relato del Génesis. 
3. Descubrir y reconocer la propia vocación como respuesta a la llamada de Dios. 
4. Valorar las consecuencias del pecado en las relaciones con los demás. 
 
Bloque 3: Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación.Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia. 
 
1. Reconocer y apreciar que el encuentro con Cristo cambia la forma de comprender el mundo, la historia, la realidad, 
las personas, etc. 
2. Comprender que la pertenencia a Cristo conlleva una nueva forma de comportarse en la vida. 
3. Analizar e interpretar pinturas de carácter religioso. 
4. Tomar conciencia del vínculo indisoluble entre el encuentro con Cristo y la pertenencia a la Iglesia. 
5. Valorar críticamente la experiencia de plenitud que promete Cristo. 



6. Reconocer los subsidios y recursos que la Iglesia ofrece para facilitar el encuentro con Cristo. 

 
Bloque 4: Permanencia de Jesucristo en la historia. La Iglesia. 

 
1. Comprender que la pertenencia a Cristo conlleva una nueva forma de comportarse en la vida. 
2. Reconocer los rasgos del compromiso evangélico para la consecución de un mundo más humano. 
3. Identificar la opción preferencial de Jesús por los pobres y reconocerla en el trabajo de los cristianos. 
4. Relacionar los valores sociales actuales con los valores cristianos y reconocer la influencia de estos. 
5.  Identificar en la cultura la riqueza y la belleza que genera la fe. 
6. Reconocer la presencia cristiana en diferentes manifestaciones de la cultura actual. 
7. Obtener información relevante a partir del análisis de textos de carácter religioso. 

 
Monográficos. Exploradores de la cultura 
 
1. Explicar la función de los monasterios medievales en la conservación y difusión de la cultura. 
2. Identificar los rasgos comunes entre el cristianismo y el islam. 
3. Valorar las imágenes como expresión de respeto y veneración a quienes representan. 
4. Valorar la importancia de los monasterios y los grandes teólogos cristianos para facilitar el encuentro con Cristo a 
través de la oración. 
5. Valorar las acciones de la Iglesia en favor de los más pobres a lo largo de la historia. 

 
 
1. CRITERIOS DECALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA CALIFICACIÓN 
 
Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos como parte de la calificación final de cada evaluación: 
 
*A todos los niveles: presencial, semipresencial y telemático (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 
Trabajos del cuaderno: se valorará la precisión de los contenidos, el orden y limpieza, la capacidad de reflexión y 
respuesta crítica y la correcta ejecución de los ejercicios. Se utilizará la rúbrica que se encuentra más abajo.   
 
Trabajos en equipo o de investigación: se valorará la ejecución de la tarea; así como el desempeño del trabajo 
cooperativo y/o de investigación individual; el orden y la limpieza del material presentado; la claridad y expresión en la 
exposición. Para cada trabajo se presentará a los alumnos la rúbrica de evaluación. Normalmente, cada trabajo 
presentará la rúbrica para su calificación. 
Exámenes: en cada evaluación se realizará al menos una prueba escrita, o bien trabajo de exposición oral específico. 
 
La distribución porcentual de la calificación total de la asignatura es como sigue:  
 
✓ Trabajo en el cuaderno: 25% 
✓ Trabajos en equipo/ de investigación: 25% 
✓ Exámenes: 40% 
✓ Actitud ante la materia: 10%. Para ello se tendrá en cuenta el interés, la participación activa en clase, realización 
correcta de actividades, actitud en el trabajo en equipo, traer el material, etc.  
 
Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 
dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 
 
**Otras especificaciones: 
 
En todos los ejercicios escritos (trabajos, cuaderno), se exigirá la corrección ortográfica.  
Se penalizará cada falta de ortografía y/o de puntuación con -0,10 puntos de la calificación final del ejercicio o trabajo.  
Igualmente se exigirá limpieza y orden en los textos escritos. Estos han de presentar margen, párrafos separados; 
espacios entre ejercicios. No ceñirse a esta norma supondrá que en la calificación final del trabajo o ejercicio se bajarán 
1 ó 2 puntos. (1 punto no dejar margen, otro no separar párrafos y/o ejercicios). 
No se permiten los tachones ni el uso de corrector blanco. Cada tachón o palabra que lleve corrector contará como una 
falta de ortografía en su penalización. 

 
Material obligatorio: se deberá contar siempre con el material necesario para el buen desarrollo de las clases (libro de 
texto, cuaderno, Biblia). 
 
 
→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 
4): 
 



**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  
 
** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 
 
**Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 
correspondientes soluciones. 
 
** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 
 
** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 
 
→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la CAM): 
 
En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 
 
**Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 
 
** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 
dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 
comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 
la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 
sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  
 
**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 
alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 
por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 
de la clase. 

 
**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  
 
**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 
 
**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 
 
**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  
 
** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 
evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 
 
 

3. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 

• Cada evaluación se recuperará realizando una prueba objetiva (examen) en las “recuperaciones por evaluaciones” 

de junio, aunque puede darse el caso de que se pida otro tipo de trabajo.    

• En el caso de que no se superase alguna evaluación suspensa, se propondrá una prueba final escrita o realización 

de un trabajo sobre contenidos a nivel global, en “Convocatoria extraordinaria” de junio.  

• Se valorará la presentación de un dosier de trabajo con actividades referidas a los contenidos mínimos del curso.  

Materia pendiente del curso anterior:     



• Ejercicio escrito o realización de un trabajo indicado por el profesor/a en convocatoria de febrero o, si no fuera 

superado, en convocatoria extraordinaria.    

 

6) Música (1º ciclo ESO) 
 
 

1. Criterios de Evaluación: 

Bloque 1. Interpretación y Creación 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico 

apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o fragmentos musicales.  

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación de las notas en el pentagrama; 

clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras; signos que afectan a la intensidad y matices; indicaciones 

rítmicas y de tempo, etc.).  

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas 

y los ritmos más comunes.  

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la audición y la lectura de partituras, los 

diferentes tipos de textura.  

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización musical. 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para las actividades de 

interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas musicales 

que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común.  

7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar respeto por las creaciones de sus 

compañeros.  

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, 

intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 

perfeccionamiento de la tarea en común.  

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. 

Bloque 2. Escucha 

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones.  

2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de 

audición.  

3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones.  

4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales, 

interesándose por ampliar sus preferencias. 

 5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas 

de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra 

musical interpretada en vivo o grabada.  

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando sus 

causas y proponiendo soluciones. 

 

 



Bloque 3. Contextos musicales y culturales 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas.  

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas, y por ampliar y diversificar las 

propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.  

3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los periodos de la historia musical.  

4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

 5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de conservarlo y transmitirlo. 

 6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a la hora de emitir juicios de 

valor o «hablar de música».  

7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas 

musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. 

Bloque 4. Música y Tecnologías 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las técnicas 

y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas producciones 

audiovisuales.  

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho musical. 

2. Medidas de refuerzo contexto actual crisis COVID19 

       Previniendo futuros problemas derivados de esta crisis, se están abordando los conceptos básicos 

fundamentales. Se está ofreciendo una visión de la programación globalizadora que abarcará los diferentes campos 

de la programación de manera efectiva y no por bloques sucesivos.  

       Algunas de las prácticas de la asignatura han de verse modificadas. Así la práctica de la flauta o el canto no 

se llevaran a cabo este año debido al riesgo que suponen. En sustitución se usarán programas informáticos con los 

que el alumno podrá familiariarse con todos los elementos de los bloques que conforman la estructura de la 

programación.  

3. Procedimientos de evaluación actualizados tras la crisis COVID 

- Ejercicios tipo test y/o ejercicios con preguntas de desarrollo de los contenidos. La media elaborada entre los 

mismos supone el 100% de la nota en la asignatura 

- Notas de clase obtenidas en las diferentes actividades de la programación. Pueden suponer un pequeño 

aumento o disminución de la nota. Dicha modificación puede afectar hasta un total de 5% a la nota final. 

3.1. Procedimientos de evaluación extraordinaria (Junio): 

- Compendio de actividades de entre las que se mencionan en el anterior punto. 

Otras especificaciones: 

-Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal por 

conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles el 

resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

-Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

-Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 

correspondientes soluciones. 

-Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 



-El profesor se reserva la posibilidad de realizar ejercicios de repesca para superar una evaluación suspensa al poco 

tiempo de comunicar la nota de la respectiva evaluación al alumno. 

 

7) Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología  y Tecnología, Programación y 
Robótica. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA TODAS LAS 

ASIGNATURAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TECNOLÓGICO: MATEMÁTICAS, 

FÍSICA QUÍMICA, TECNOLOGÍA BIOLOGÍA GEOLOGÍA. 

EVALUACIÓN 

Cuándo se evalúa: 

❖ Evaluación  diaria del trabajo individual y de grupo.  

❖ Pruebas  durante y/o al finalizar cada unidad de trabajo (uno o varios  temas).  

❖ Si  se falta a un examen el alumno tendrá que presentarse  posteriormente a dicho examen (mismos 

contenidos evaluables pero  distinto examen). 

Qué se evalúa: aplicable a exámenes y tareas en general. 

❖ Habilidades  para recordar  de forma razonada, analizar, sintetizar, hacer esquemas, tomar 

 apuntes y comparar informaciones y datos.   

❖ Es  fundamental ser conscientes de que estamos en un nuevo curso, con  contenidos NUEVOS que se 

apoyan en los anteriores. Aprenderemos a  usar formas  de expresión más elaboradas que en cursos 

anteriores.  

❖ Utilización  del vocabulario  científico específico de cada tema. Precisión  en  el uso del lenguaje. 

  

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de ideas. Que  los párrafos guarden coherencia, usar 

adecuadamente conectores,  utilizar sinónimos y en las definiciones empezar  con  un sustantivo.   

❖ En  preguntas de desarrollo, es útil partir de un guión o esquema e ir exponiendo los puntos teniendo 

en cuenta el mismo. 

❖ Exposición  escrita, clara y estructurada de las estrategias en problemas y ejercicios. No  se 

califica si escribes sólo un resultado.    

❖ Traer  el material requerido. Recordamos que el material es personal e intransferible  (COVID). 

❖ Hacer  los deberes para interiorizar lo trabajado en el aula. 

❖ Tu  cuaderno trabajado. ¿Qué es un cuaderno trabajado?   

◼ Con todos los apuntes.  

◼ Con todos los ejercicios y problemas desarrollados, si es necesario  varias veces.  

◼ Indica  página y número de cada ejercicio.  

◼ Con el enunciado de ejercicios tipo “completa”.     

◼ Corrige  todos tus ejercicios conservando tu respuesta original. Los  errores son oportunidades.

  



◼ Letras  y números claros.     

◼ Buena   distancia entre renglones. 

◼ Presentación con orden y estructura.    

◼ Cuaderno sin hojas sueltas.    

❖ Exámenes y trabajos. Las mismas normas de presentación que el cuaderno. Si no se  cumplen, baja nota  

❖ Cada  palabra con faltas de ortografía podrá bajar  0,25. Sólo si no se entregan tres frases 

distintas, correctamente  escritas en las que se incluya cada una de las palabras. Se dejan en  la 

bandeja con nombre, apellido, tema y fecha del examen al día siguiente 

❖ La  constancia,  el esfuerzo  personal y el interés por la autosuperación.   

❖ Participación  activa en las tareas de las actividades dentro y fuera del colegio.   

❖ Actitud  cooperativa con el resto de los/as compañeros/as. 

❖ Actitud  científica,  abierta a la observación, al descubrimiento y a la interpretación  argumentada y 

sistemática. 

❖ La  actitud y el trabajo personales son importantes en la nota de  evaluación. No sólo cuentan los exámenes.

  

◼ Respeto  a los compañeros y profesores  

◼ Contribuir  al buen ambiente de la clase  

◼ Escuchar  en clase y participar 

Cómo se evalúa: procedimientos de evaluación.  

2º, 3º y 4º ESO: Porcentajes en la nota de cada trimestre   

◼ 80% Pruebas: exámenes orales o escritos, exposiciones orales y trabajos de   profundización. 

  

◼ 20%   Actitud, trabajo personal y tareas  para casa y clase, cuaderno, prácticas, técnicas de 

estudio,   lectura y trabajo de libros, debates, etc.    

❖ Las  exposiciones orales, los trabajos de profundización, la actitud, el  trabajo diario y las tareas se valoran 

mediante la observación  y registro sistemático en clase así como a través de listas  de cotejo, escalas 

de apreciación, rúbricas, dianas etc. 

❖ Haremos  exámenes escritos en los que se desarrollan las respuestas. En el  caso de 

matemáticas, los pasos bien desarrollados “cuentan”, salvo que sean pocos pasos o se indique lo 

contrario.  

❖ Los  exámenes constan de ejercicios, preguntas de teoría y problemas.  Interpretación de datos, 

análisis de material gráfico (mapas,  diagramas), definición de vocabulario específico, relacionar 

y  comparar distintos conceptos, razonar etc.  

❖ En  cada examen se podrán incluir al menos una o dos preguntas de las  unidades 

anteriores. Se avisará antes. Es importante repasar. 

❖ Los  exámenes tendrán parte teórica y práctica. Se incluye por lo  general una parte del 

definiciones  literales,  expresiones generales y teoremas matemáticos. 

❖ Al  concluir, paginar.  Ejemplo: 1 (2), 2 (2)  

❖ Podrá  haber exámenes escritos tipo test. Fórmula para calcular la nota:   



Aciertos − (errores : 2) 

(Número de preguntas: 10) 

5. RECUPERACIONES  (Es  nuestro deseo que no las necesites) 

En los exámenes de recuperación hay que sacar al menos un cinco en el examen. En cuyo caso, la calificación reflejada 

en el boletín de notas será, como máximo, de suficiente.  

El profesor podrá exigir además de la prueba escrita, un trabajo (es necesario, pero no suficiente para 

aprobar).  

Evaluación ordinaria de junio 

❖ Para  recuperar una asignatura con alguna evaluación suspensa es  necesario que el total de 

las tres evaluaciones sume 15 puntos,  siempre y cuando se presente el alumno a las tres 

evaluaciones.  

❖ Si  tienes menos de 15 puntos en la suma de las tres evaluaciones es  necesario que te 

presentes a la ordinaria de junio.    

❖ La  asignatura se recupera por evaluación suspendida. En el caso de física-química y biología-geología te 

 presentarías exclusivamente a los bloques temáticos no superados  física o/y química o biología/geología, sólo

 si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

Evaluación extraordinaria de junio 

❖ Cada  asignatura se recupera con un  examen  global escrito de los contenidos mínimos de todo el 

curso.    

❖ En  el caso de física-química y biología-geología te presentarías  exclusivamente a los bloques temáticos no 

superados física o/y  química o biología/geología, sólo si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL DERECHO 

A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las 
citadas en el apartado 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES  DE CURSOS 
ANTERIORES: PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS. 

Existen dos convocatorias ordinarias (primera semana de febrero) y una extraordinaria (junio) con el fin de recuperar 

el área.  

La evaluación se llevará a cabo mediante un plan de trabajo consistente en la realización correcta de esquemas o/y 

ejercicios de cada unidad didáctica  (20% de la nota), así como un examen sobre el temario de la asignatura (80% 

de la nota).  

Si presenta el trabajo correctamente contaría 1 punto que se añade a la nota del examen. También el alumno puede 

hacer el examen directamente en cuyo caso no cuenta con ese punto. 

El trabajo por sí solo no es suficiente para aprobar.  



Para aprobar el examen de cada asignatura es importante: 

➢  Utilizar en el examen el vocabulario científico estudiado de forma adecuada y saber definir los  conceptos 

más importantes. 

➢ Estudiar la teoría del libro centrándote en los esquemas pedidos y el glosario y lo trabajado en  clase a 

través del cuaderno. 

➢ Repetir los ejercicios corregidos en clase reflexionando y asociando conceptos. 

El trabajo incluirá esquemas suficientemente extensos de cada unidad didáctica, que sean útiles para estudiar.  Se 

pueden pedir también los ejercicios resueltos de cada tema, representativos de los conceptos y procedimientos 

esenciales estudiados. Se copian los enunciados en negro y se indica la respuesta en azul. Formato apaisado para 

los esquemas y doble cara. Sin encuadernar. Siguiendo las normas generales de presentación de trabajos. 

6.7. PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL 

DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las 

citadas en el apartado anterior. 

 

3º FÍSICA QUÍMICA 
 

Criterios de evaluación 

6. Reconocer e identificar las características del método científico. 
 

7. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo de la sociedad. 
8. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

 
9. Reconocer los materiales e instrumentos básicos presentes en el laboratorio de Física y en el de Química; 

conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección del medio ambiente. 
10. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en publicaciones y 

medios de comunicación. 
 

11. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la aplicación del método 
científico y la utilización de las TIC. 

 
12. Reconocer las propiedades generales y características específicas de la materia y relacionarlas con su 

naturaleza y sus aplicaciones. 
 

13. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia y sus cambios de estado, a 
través del modelo cinético-molecular. 

 
14. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a partir de 

representaciones gráficas y/o tablas de resultados, obtenidos en experiencias de laboratorio o simulaciones 
por ordenador. 

 
15. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y las aplicaciones de 

mezclas de especial interés. 
 

16. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. 
 

17. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las distintas teorías, así como la 
necesidad de su utilización para la interpretación y comprensión de la estructura interna de la materia. 

18. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 
19. Interpretar la ordenación de los elementos en la tabla periódica y reconocer los más relevantes a partir de sus 

símbolos. 
 

20. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y explicar las propiedades de las 
agrupaciones resultantes. 

21. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y compuestos, en sustancias de uso frecuente y 
conocido. 



 
22. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC.  

 
23. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experiencias sencillas que pongan de 

manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 
 

24. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias a otras. 
 

25. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se transforman en productos en términos de la 
teoría de colisiones. 

 
26. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y productos a través de experiencias sencillas 

en el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador. 
 

27. Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la influencia de determinados factores en la 
velocidad de las reacciones químicas. 

 
28. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su aporte en la mejora de la 

calidad de vida de las personas. 
 

29. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio ambiente. 
 

30. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el estado de movimiento y de las 
deformaciones. 

31. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorrido y el tiempo invertido en 
recorrerlo. 

32. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y 
deducir el valor de la aceleración utilizando éstas últimas. 

33. Comprender el papel que juega el rozamiento en la vida cotidiana. 
34. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los cuerpos, de los movimientos orbitales y 

de los distintos niveles de agrupación en el Universo, y analizar los factores de los que depende. 
 

35. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde los cúmulos de galaxias a los 
sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias implicadas. 

 
36. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de la materia y las características de las 

fuerzas que se manifiestan entre ellas. 
 

37. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga eléctrica y valorar la importancia de la 
electricidad en la vida cotidiana. 

 
38. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la contribución del magnetismo en el desarrollo 

tecnológico. 
39. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a 

ellas.Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado de las magnitudes 
intensidad de corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las relaciones entre ellas. 

40. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes eléctricas mediante el diseño y 
construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o mediante aplicaciones virtuales 
interactivas. 

 
41. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las instalaciones eléctricas e instrumentos 

de uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus distintos componentes. 
 

42. Conocer la forma en la que se genera la electricidad en los distintos tipos de centrales eléctricas, así como su 
transporte a los lugares de consumo. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones 
o cambios. 

 
43. Identificar los diferentes tipos de energía que se dan en fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas 

realizadas en el laboratorio. 
44. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la teoría cinético-molecular y describir 

los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en diferentes situaciones cotidianas. 
 

45. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones cotidianas y en experiencias de 
laboratorio. 

 



46. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, comparar el impacto 
medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un desarrollo sostenible. 

 
47. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida diaria en un contexto global que 

implique aspectos económicos y medioambientales. 
 

48. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes energéticas. 
 

3º BIOLOGÍA GEOLOGÍA 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica 
 
1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto preciso y adecuado a su nivel. 
2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar dicha información para formarse una 
opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud. 
3. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guión de prácticas de laboratorio o de campo describiendo su 
ejecución e interpretando sus resultados. 
Las personas y la salud. Promoción de la salud 
 
1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, tejidos, órganos y aparatos o sistemas y 
diferenciar las principales estructuras celulares y sus funciones. 
2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 
3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y enfermedad, los factores que los determinan. 
4. Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de vida para prevenirlas. 
5. Determinar las enfermedades infecciosas no infecciosas más comunes que afectan a la población, causas, 
prevención y tratamientos. 
6. Identificar hábitos saludables como método de prevención de las enfermedades. 
7. Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como las continuas aportaciones de 
las ciencias biomédicas. 
8. Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como práctica habitual e integrada en sus vidas y las 
consecuencias positivas de la donación de células, sangre y órganos. 
9. Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias adictivas y elaborar propuestas de prevención 
y control. 
10. Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al seguir conductas de riesgo. 
11. Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los principales nutrientes y sus funciones básicas. 
12. Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos. 
13. Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio físico en la salud. 
14. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando esquemas gráficos de los distintos aparatos que 
intervienen en ella. 
15. Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada uno de los aparatos implicados en el mismo. 
16. Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos relacionados con la nutrición, de cuáles son 
sus causas y de la manera de prevenirlas. 
17. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y conocer su 
funcionamiento. 
18. Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del oído y la vista. 
19. Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes estímulos, describir su funcionamiento. 
20. Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que sintetizan y la función que desempeñan. 
21. Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 
22. Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor. 
23. Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos. 
24. Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes en el aparato locomotor. 
25. Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre sexualidad y reproducción. Interpretar 
dibujos y esquemas del aparato reproductor. 
26. Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los acontecimientos fundamentales de la 
fecundación, embarazo y parto. 
27. Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según su eficacia y reconocer la importancia de 
algunos ellos en la prevención de enfermedades de transmisión sexual. 
28. Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de fecundación in vitro, para argumentar el 
beneficio que supuso este avance científico para la sociedad. 
29. Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le rodean, transmitiendo la necesidad de 
reflexionar, debatir, considerar y compartir. 
 

El relieve terrestre y su evolución 
 



1. Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de unos sitios a otros. 
2. Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los activa y diferenciarlos de los procesos internos. 
3. Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las formas de erosión y depósitos más 
características. 
4. Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su dinámica y su relación con las aguas superficiales. 
5. Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral. 
6. Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e identificar algunas formas resultantes. 
7. Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las características de las formas de erosión y depósito 
resultantes. 
8. Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje en las zonas cercanas del alumnado. 
9. Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la importancia de la especie humana como agente 
geológico externo. 
10. Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la energía del interior terrestre de los de origen 
externo. 
11. Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus características y los efectos que generan. 
12. Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior terrestre y justificar su distribución planetaria. 
13. Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las formas de prevenirlo. 
 
Los ecosistemas 
 
1. Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema. 
2. Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios y establecer estrategias para restablecer 
el equilibrio del mismo. 
3. Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 
4. Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que se establecen entre ellos. 
5. Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su sobreexplotación, degradación o pérdida. 

 
Proyecto de investigación bibliográfico 
1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias del trabajo científico y exponerlo adecuadamente a la 
clase. 
 
 

8) Segunda lengua extranjera: Francés    

   
 

1. Criterios de evaluación 

1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase o en casa de forma telemática (pruebas orales y 

escritas)  y tareas realizadas en clase y casa.  

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los contenidos 

son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su correcta adquisición.  

De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los conocimientos necesarios, aun en el caso 

de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, suspendería toda la asignatura.  

No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la última evaluación como forma de 

recuperación extraordinaria. 

También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno hacia el 

francés. 

 3. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

4. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno en la 

asignatura.  

5. Se comunicará a los alumnos las notas de los controles, pero no las de la evaluación (1ª, 2ª, 3ª y final), que serán 

notificadas a los padres al término de cada evaluación y quedarán reflejadas en las actas. 

6. El número de faltas de asistencia por el que el alumno pierde la evaluación continua asciende al 40% del total de 

las clases de la asignatura de Francés durante el curso escolar. 



7. Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

8. Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  

9. Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

2. Criterios de calificación 

➢ Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase (pruebas orales y escritas) y tareas realizadas en 

casa. 

➢ La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los 

contenidos son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su 

correcta adquisición. De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los 

conocimientos necesarios, aun en el caso de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, 

suspendería toda la asignatura. No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la 

última evaluación como forma de recuperación extraordinaria. 

➢ También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno 

hacia el francés. 

➢ Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

➢ La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno 

en la asignatura. 

➢ La valoración cuantitativa de la evaluación es la siguiente: 

- Pruebas orales y escritas: 80% del total de la calificación final. 

- Actividades en clase y en casa: 10% del total de la calificación final. 

- Otros aspectos (participación, interés por comunicarse en el idioma, puntualidad en la entrega de tareas): 10% del 

total de la calificación final. 

Estos porcentajes se podrán flexibilizar dependiendo de la capacidad del alumno. 

La nota final estará comprendida entre el 1 y el 10. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 

TELEMÁTICA. 

Plan de recuperación para el alumnado con el área pendiente 

La recuperación de la asignatura se realizará de forma automática. Es decir, se recupera al aprobar la siguiente o las 

siguientes evaluaciones. La materia, al ser una lengua, es de carácter acumulativo. Los conocimientos se van 

ampliando pero la base es la misma, lo cual implica que si los conocimientos finales están superados quedan 

superados los anteriores de forma automática. 

Las pruebas extraordinarias se realizarán de acuerdo con el Claustro de profesores. En la asignatura de Francés las 

pruebas de las convocatorias ordinarias y extraordinarias consistirán en un examen escrito de toda la materia que se 

ha impartido durante el curso. 

En caso de tener la materia pendiente de cursos anteriores, el alumno dispondrá de una convocatoria en el mes de 

febrero y otra en junio. 



9) Cultura Clásica 

Para realizar la evaluación del trabajo de los alumnos se contará con la recogida de datos permanentemente por medio 

de: 

➢ La observación del profesor 
➢ Las actividades realizadas para la comprensión de los diferentes temas 
➢ Recogida de textos escritos 
➢ Pruebas escritas y orales 
➢ Trabajos sobre la materia 
➢ Proyectos sobre la materia 

Criterios de calificación  

            La calificación se dividirá en tres partes:  

3. 60% de la nota: pruebas objetivas de evaluación oral o escrita individuales 
4. 30% de la nota: trabajos, proyectos, presentaciones, etc.  
5. 10% de la nota: actitud del alumno en la asignatura  

* Si se falta a más del 50% de las clases, por evaluación, se cambia el criterio evaluador. 

Otras especificaciones generales 

A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 4): 

* Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

* Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

* No se repetirán los exámenes atendiendo al criterio de evaluación continua y recogida de datos asidua, salvo que se 
tratase de causa de fuerza mayor y el hecho sea debidamente justificado. Los alumnos dispondrán de la corrección de 
cada examen con el fin de comparar sus producciones con las correspondientes soluciones. 

* Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

* Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma exclusivamente telemática (escenario 3 en la 
CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

* La cámara del dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado 
y profesor, comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de 
esta forma a la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. (Queda entendida 
tácitamente la conformidad, salvo indicación contraria una vez hecho pública la información).  

* Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 

* Si hubiese cámara de aula habilitada, ésta se conectará para aquellos alumnos/as que deban permanecer en 
aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas por el correspondiente justificante 
médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento de la clase. 

* Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

* Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 



* Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 

* En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  

* Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para evitar 
distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

Recuperación 

            En caso de que los alumnos tengan que presentarse a la recuperación de la asignatura, los criterios serán 
los siguientes:  

➢ 80% de la nota: examen de recuperación.  
➢ 20% de la nota: trabajo personal del  alumno/a a lo largo del curso y actitud. 

Examen de junio  

Para los/as alumnos/as que tengan suspensa la asignatura o parte de ella, se les da la posibilidad de recuperarla y 
para los/as alumnos/as que la tengan aprobada, se les da la posibilidad de subir nota. Se guardará siempre la nota 
más alta. 

Prueba final extraordinaria de junio  

Todos/as los/as alumnos/as que no superen la asignatura en junio tendrán que presentarse a la convocatoria 
extraordinaria de junio (a finales). El examen incluirá toda la materia estudiada durante el curso.  

  



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR MATERIAS 

4º ESO 

CURSO 2020-2021 

Criterios comunes para todas las materias 

 

❖ Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo 

personal por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

❖ Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a 

las mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la 

falta de igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de 

fuerza mayor).  

❖ Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

❖ Los exámenes se repetirán a los alumnos que falten de forma justificada, quedando a criterio del profesor el 

momento para la repetición de la prueba.  Así mismo, los alumnos y alumnas que debido a la situación de 

pandemia actual deban hacer cuarentena preventiva o se encuentren enfermos por COVID 19 se contemplan 

como causas de fuerza mayor (esta situación también debe ser debidamente justificada). 

❖ En el caso en que debido a la situación epidemiológica cambie el escenario actual y la actividad docente se 

tenga que realizar de forma telemática, se dispone lo siguiente en cuanto al uso de los dispositivos digitales : 

“Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la difusión de 

las imágenes oaudios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso consentimiento por escrito de 

los participantes”. 

Por tanto, queda prohibida la grabación y la difusión de las sesiones telemáticas por parte de los alumnos. 

⚫ Alumnos y profesores deberán conectar la cámara del dispositivo  durante cualquier sesión on 

line para asegurar la presencia física a través de la pantalla y que la sesión se pueda realizar 

como si de una clase presencial se tratase. 

⚫ Se recomienda encarecidamente que el alumnado no tenga al lado el móvil ni lo utilicen en caso 

de sesiones virtuales para evitar distracciones. 

⚫ En el caso en que algún alumno/a no disponga de dispositivos para seguir las clases se deberá 

comunicar al centro y éste buscará posibles alternativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



24. Geografía e historia 

1. Criterios de evaluación 

3) Explicar las características del Antiguo Régimen en sus sentidos político, social y económico. 

4) Conocer los avances de la«revolución científica» en los siglos XVII y XVIII. 

5) Conocer el alcance de la Ilustración como nuevo movimiento cultural y social en Europa y en América. 

6) Identificar los principales hechos de las revoluciones burguesas en Estados Unidos, Francia y España e 

Iberoamérica. 

7) Comprender el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios del siglo XVIII. 

8) Identificar los principales hechos de las revoluciones liberales en Europa y en América. 

9) Comprobar el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios de la primera mitad del siglo XIX. 

10) Describir los hechos relevantes de la revolución industrial y su encadenamiento causal. 

11) Entender el concepto de «progreso» y los sacrificios y avances que conlleva. 

12) Analizar las ventajas e inconvenientes de ser un país pionero en los cambios. 

13) Analizar la evolución de los cambios económicos en España, a raíz de la industrialización parcial del país. 

14) Identificar las potencias imperialistas y el reparto de poder económico y político en el mundo en el último 

cuarto del siglo XIX y principios del XX. 

15) Establecer jerarquías causales (aspecto, escala temporal) de la evolución del imperialismo. 

16) Conocer los principales acontecimientos de la Gran Guerra, sus interconexiones con la Revolución Rusa y 

las consecuencias de los Tratados de Versalles. 

17) Esquematizar el origen, el desarrollo y las consecuencias de la Revolución Rusa 

18) Conocer los principales avances científicos y tecnológicos del siglo XIX, consecuencia de las revoluciones 

industriales. 

19) Relacionar movimientos culturales como el romanticismo, en distintas áreas, reconocer la originalidad de 

movimientos artísticos como el impresionismo, el expresionismo y otros -ismos en Europa  

20) Reconocer que el pasado«no está muerto y enterrado», sino que determina o influye en el presente y en los 

diferentes posibles futuros y en los distintos espacios. 

21) Conocer y comprender los acontecimientos, hitos y procesos más importantes del período de entreguerras, o 

las décadas 1919 -1940, especialmente en Europa. 

22) Estudiar las cadenas causales que explican la jerarquía causal en las explicaciones históricas sobre esta 

época, y su conexión con el presente. 

23) Analizar lo que condujo al auge de los fascismos en Europa.  

24) Estudiar las cadenas causales que explican la jerarquía causal en las explicaciones históricas sobre esta 

época, y su conexión con el presente. 

25)  Conocer los principales hechos de la Segunda Guerra Mundial. 

26) Entender el concepto de«guerra total». 

27) Diferenciar las escalas geográficas en esta guerra: Europa y el mundo. 

28) Entender el contexto en el que se desarrolló el Holocausto en la guerra europea y sus consecuencias. 

29) Organizar los hechos más importantes de la descolonización de postguerra en el siglo XX. 

30) Comprender los límites de la descolonización y de la independencia en un mundo desigual. 

2. Criterios de Calificación (Son válidos para la modalidad presencial y telemática) 

 

La nota final de cada evaluación se obtendrá atribuyendo un 80% de la nota a las pruebas escritas y orales que valoran 

contenidos conceptuales y procedimentales, un 10 % de la nota al trabajo de evaluación y un 10% a la nota de clase, 

es decir, al trabajo diario del aula y actitud, (cuaderno de clase y observación directa del profesor para valorar los 

contenidos procedimentales y actitudinales). Además se tendrá en cuenta las capacidades del alumno para potenciar 

su motivación y superación personal. 

Cada negativo por falta de trabajo o de actitud restará “0,2”ptos al 10% de la nota de clase, cuando se superen los 

cinco negativos, éstos se restarán directamente de la nota de evaluación. 

En todos los ejercicios escritos, se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de ortografía y/o de 

puntuación con -0,25 puntos de la nota final del ejercicio. 

De modo que para aprobar la evaluación correspondiente, la suma de las tres notas ( exámenes escritos u orales, 

trabajo de evaluación y nota de clase) debe ser como mínimo de “5” ptos. 



Los alumnos que no consigan superar la asignatura en la evaluación ordinaria de junio podrán recuperarla mediante 

prueba escrita extraordinaria en junio cuya calificación mínima requerida será de suficiente (5), los contenidos serán 

requeridos en su totalidad a nivel global no por evaluación. 

Pérdida del derecho a la evaluación continua 

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales/telemáticas, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones 

de un período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 

materia a estudiar y trabajos que deberán realizar ( exámenes, esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). 

3. Procedimientos extraordinarios de evaluación para aquellos alumnos que pierdan derecho a 

la evaluación continua. 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizaran actividades complementarias para ampliar la 

materia de forma que adquieran adecuadamente los conocimientos a desarrollar. Además se les realizará una prueba 

escrita que recoja los contenidos generales de la asignatura, para poder evaluar correctamente la asimilación de la 

asignatura. 

4. Criterios de recuperación 

Cada evaluación se recupera en junio en el período de exámenes de recuperación según los mecanismos que 

establezca el profesor. 

 

En el caso de que no se superase alguna recuperación, en la evaluación extraordinaria de junio se propondrá 

una prueba final escrita sobre contenidos de toda la asignatura. 

5. Materia pendiente del curso anterior 
—Para recuperar la asignatura suspensa en cursos anteriores, el alumno dispondrá de dos oportunidades 

extraordinarias, una en febrero y otra en junio. 

 

25. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 
1. Criterios de evaluación  
 
1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de cierta extensión o de conferencias no 
muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios 
de comunicación o en el marco escolar.  
 
2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; 
comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y 
temas secundarios, distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones yargumentos, y juzgar la 
eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.  

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las 
normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o 
la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la 
ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el 
siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto 
de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.  

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo 
especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura 
contemporánea.  

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los 
autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de 
síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.  



8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión 
de textos orales y escritos y para la composición y la revisión autónoma de los textos.  

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.  

10. Mostrar conocimiento de las diferencias de registro y de los factores que inciden en el uso de la lengua en 
distintos ámbitos sociales.  

11. Conocer la variedad dialectal del castellano y del español de América.  

12. Describir la diversidad lingüística de España, de sus causas históricas y de la localización de las lenguas 
cooficiales. 

2. Criterios de Calificación  
 
Como criterios de calificación se tendrán en cuenta:  

• Los resultados obtenidos en los exámenes parciales (una prueba escrita por unidad) y otras pruebas específicas. 
70% de la nota final. Para hacer media la nota de cada uno de los exámenes o pruebas no podrá ser inferior a 3,5.  

• Los resultados obtenidos como resultado de la participación en clase, atención, trabajo con los compañeros, el 
estudio y trabajo diario tanto en clase como en las tareas de casa, cuaderno, exposiciones orales… 15%  

• Las actividades relacionadas con la lectura de los libros seleccionados: Prueba escrita de la obra propuesta por el 
profesor y exposición oral y reseña escrita de la obra elegida por los alumnos 15 % de la nota final.  

Para aprobar la asignatura tendrán que estar aprobados cada uno de los tres bloques.  

En cada uno de los tres bloques se evaluará la expresión, ortografía y el orden.  

En los exámenes, actividades y trabajos escritos cada falta de ortografía restará 0,2 de la nota final del examen o 
trabajo evaluado.  

3.Lecturas obligatorias y recomendadas 4º ESO  

Se propone en cada evaluación dos lecturas obligatorias, una clásica y otra de literatura juvenil. De las dos obras se 
realizará una prueba escrita. 

Destinaremos la hora de clase de los viernes como hora de lectura o a la animación lectora.  

El objetivo de las horas de lectura en clase será fomentar el gusto y placer por la lectura.  

*Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 
guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 
conocido por todos los alumnos).  

** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  

*** Los trabajos/cuadernos se entregarán en fecha y forma requeridas y las pruebas escritas, orales… no se repetirán 
salvo que sea por causa de fuerza mayor, atendiendo a la recogida de datos de la evaluación continua.  

****Las faltas de ortografía se penalizarán con -0.2 puntos llegando a descontar hasta 2 puntos de la nota final.  

4. Criterios de recuperación  

Recuperación de una evaluación  

Se hará una prueba de recuperación en junio a aquellos alumnos que tengan alguna de las evaluaciones de la 
materia suspensa. Tendrán que entregar las tareas y trabajos correspondientes a esa evaluación requeridos por el 
profesor.  

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos en su totalidad, a nivel global y no parcialmente por evaluaciones.  

Materia pendiente del curso anterior  



Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 
de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 
extraordinaria de junio.  

— Entrega trimestral, según fechas establecidas, de actividades y trabajos propuestos y guiados por el docente 
responsable de la materia de Lengua y Literatura.  

— Ejercicio escrito de contenidos mínimos en las fechas establecidas por el departamento y claustro de profesores.  

5. Pérdida del derecho a la evaluación continua  

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un 

período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la materia a 

estudiar y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). Si superan positivamente los 

objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así logros por azar y 

demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación anterior por no tratarse de 

contenidos diferentes sino ampliados progresivamente.  

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones de un 

período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la materia a 

estudiar y trabajos que deberán realizar (esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). Si superan positivamente los 

objetivos del siguiente trimestre con una calificación mínima de seis puntos, evitando así logros por azar y 

demostrando la consolidación de dichos objetivos, se considerará superada la evaluación anterior por no tratarse de 

contenidos diferentes sino ampliados progresivamente. 

 

26. PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS.  

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 

1.Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos 

orales breves o de longitud media, claramente estructurados, y transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 

articulados a una velocidad media, en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o 

abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los 

propios intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

2.Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.  

3.Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socio-económica), 

relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e 

institucional), comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 

convenciones sociales (actitudes, valores). 

4.Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación o restructuración 

de la información (p. e. nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

5.Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 

sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. una 

estructura interrogativa para expresar sorpresa).  



6.Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente 

cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión. 

7.Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e 

intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Bloque 2:   Producción de textos orales: Expresión e interacción. 

1. Producir textos breves o de longitud media, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información, ideas y opiniones, se 

justifican de manera simple pero suficiente los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque a veces 

haya titubeos para buscar expresiones, pausas para reformular y organizar el discurso y sea necesario repetir lo 

dicho para ayudar al interlocutor a comprender algunos detalles.  

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 

breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se dispone y limitando 

la expresión a los mismos; recurriendo, entre otros, a procedimientos como la definición simple de elementos para los 

que no se tienen las palabras precisas, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la 

comunicación. 

3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 

público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de 

manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, 

y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

4. Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto adecuadamente, 

organizar la información de manera clara, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, sobre un amplio repertorio de 

estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de cohesión textual para 

organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz. 

6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con 

los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente. 

7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, si bien los interlocutores pueden necesitar 

repeticiones si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes, en cuya articulación pueden cometerse errores que 

no interrumpan la comunicación. 

8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer comprensible el mensaje cuando las 

intervenciones son breves o de longitud media, aunque puedan producirse pausas, vacilaciones ocasionales o 

reformulaciones de lo que se quiere expresar en situaciones menos habituales o en intervenciones más largas. 

9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 

indicaciones habituales para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se pueda necesitar la ayuda del interlocutor. 

Bloque 3:   Comprensión de textos escritos. 

1. Identifica rla información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, tanto en formato 

impreso como en soporte digital, breves o de longitud media y bien estructurados, escritos en un registro formal, 

informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para los 

propios estudios, ocupación o trabajo y que contengan estructuras y un léxico de uso común, tanto de carácter 

general como más específico.  

2. Conocer y saber aplicarlas estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos 

y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socio-económica), relaciones 

interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales 



(actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e ideas 

presentes en el texto (p. e. de carácter histórico o literario).  

4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación o restructuración 

de la información (p. e. nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 

uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para 

expresar sorpresa). 

6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente 

cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión.  

7. Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. &, ¥), y sus significados asociados. 

Bloque 4:   Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

1. Escribir, en papel oen soporte electrónico,textos breves o de longitudmedia, coherentes y deestructura clara, 
sobretemas de interés personal,o asuntos cotidianos omenos habituales, en unregistro formal, neutro oinformal, 
utilizandoadecuadamente losrecursos de cohesión, lasconvenciones ortográficasy los signos de puntuaciónmás 
comunes, y mostrandoun control razonable deexpresiones, estructuras yun léxico de uso frecuente,tanto de carácter 
generalcomo más específicodentro de la propia área deespecialización o deinterés. 

2. Conocer,seleccionar y aplicarlasestrategias más adecuadaspara elaborar textosescritos breves o de 

medialongitud, p. e.parafraseando estructurasa partir de otros textos decaracterísticas y propósitoscomunicativos 

similares, oredactando borradoresprevios. 

3. Incorporar laproducción del texto escritolos conocimientossocioculturales ysociolingüísticos adquiridosrelativos a 

relacionesinterpersonales yconvenciones sociales enlos ámbitos personal,público, educativo 

yocupacional/laboral,seleccionando y aportandoinformación necesaria ypertinente, ajustando demanera adecuada 

laexpresión al destinatario, alpropósito comunicativo, altema tratado y al soportetextual, y expresandoopiniones y 

puntos de vistacon la cortesía necesaria. 

4. Llevar a cabo lasfunciones requeridas por elpropósito comunicativo,utilizando un repertorio deexponentes comunes 

dedichas funciones y lospatrones discursivoshabituales para iniciar yconcluir el texto escritoadecuadamente, 

organizarla información de maneraclara, ampliarla conejemplos o resumirla. 

5. Mostrar un buencontrol, aunque con algunainfluencia de la primeralengua u otras, sobre unamplio repertorio 

deestructuras sintácticascomunes, y seleccionar loselementos adecuados decoherencia y de cohesióntextual para 

organizar eldiscurso de manerasencilla pero eficaz. 

6. Conocer y utilizarléxico escrito de uso comúnrelativo a asuntoscotidianos y a temasgenerales o relacionadoscon 

los propios intereses,estudios y ocupaciones, yun repertorio limitado deexpresiones y modismosde uso frecuente. 

7. Utilizar lasconvenciones ortográficas,de puntuación y de formatomás frecuentes conrazonable corrección demodo 

que se comprenda elmensaje, aunque puededarse alguna influencia dela primera u otras lenguas;saber manejar los 

recursosbásicos de procesamientode textos para corregir loserrores ortográficos de lostextos que se producen 

enformato electrónico, yadaptarse a lasconvenciones comunes deescritura de textos enInternet (p. e.abreviaciones u 

otros enchats). 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL EN LA CALIFICACIÓN. 
 
*A todos los niveles (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 

Se calificará el desarrollo de destrezas (competencias) en comunicación oral (40% del total de la calificación global), 
distribuido a través de: pruebas orales (que supondrán el 20%) sobre determinados temas relacionados con contenidos 
de las unidades, diálogos, exposición de proyectos, descripciones, etc. expresión de peticiones de información, de 
permiso y otras emisiones orales en inglés durante el transcurso de las clases y/o corrección de ejercicios emitiendo 



opiniones en inglés; lectura individual en voz alta, actividades de “Reading comprehension” a nivel oral y  actividades  
sencillas de interpretación de canciones y/o dramatización con ritmo y entonación adecuadas. Así mismo se incluyen 
actividades de “listening comprehension” (que supondrá el restante 20%) a través de las cuales los alumnos/as han de 
ser capaces de entender mensajes sencillos a nivel global y del vocabulario específico. 

El desarrollo de destrezas comunicativas a nivel escrito (50% del total de la calificación global) se valorará a través 
de pruebas diversas de redacción/composiciones escritas, donde las oraciones han de estar bien estructuradas 
(distribución en párrafos, uso de conectores, etc.) y, a nivel gramatical, mostrar que se utilizan correctamente las 
estructuras y tiempos verbales requeridos. Se incluyen, así mismo, actividades de “Reading comprehension” a nivel 
escrito con ayuda de ilustraciones, diccionario y contexto dictados. 

Nota: en los ejercicios de dictado de un texto considerado de extensión corta, con más de 10 faltas se considerará 
suspenso, repartiéndose la nota proporcionalmente al número de errores o ausencia de palabras.  

Por otra parte, los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con 
las correspondientes soluciones. 

Un 10% del total de la nota, se asignará a la actitud de participación activa e interés por la asignatura y por aprender 
demostrada por los alumnos. 

Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 
dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 

 
Aspectos a tener en cuenta y sus respectivas calificaciones en ejercicios de writing: 
 
a)-Adecuación al tema/tarea propuesto: máximo 2 puntos sobre 10. 

b)-Estructura correcta del texto (párrafos, márgenes, uso de conectores…): máx. 1 punto sobre 10. 

c)-Corrección gramatical: máx. 2 puntos sobre 10. 

d)-Uso correcto de tiempos y formas verbales: máx. 2 puntos sobre 10 

e)-Riqueza y adecuación de vocabulario, teniendo en cuenta repeticiones innecesarias: máx. 1 punto sobre 10. 

f)-Uso correcto de ortografía (punctuation, spelling…): máx. 1 punto sobre 10. 

g)-Extensión requerida: máx.1 punto sobre 10. 

***Es condición indispensable cumplir con la legibilidad y con el apartado “a”. 

 

3. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

En junio, se hará una prueba de recuperaciónsobre las evaluaciones pendientes, debiendo alcanzar la calificación de 

Sf-5. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, 

debiendo alcanzar la calificación de Sf-5. 

Los alumnos que tengan suspensa la asignatura de cursos anteriores podrán superar positivamente la asignatura 

de la siguiente forma: a través de prueba extraordinaria en febrero o, posteriormente, en la convocatoria 

extraordinaria de junio. 

 

*Otras especificaciones: 

→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial 
(escenarios 1, 2, 4): 

**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  



** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

** Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 
correspondientes soluciones. 

** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la 

CAM):  

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

**Conforme a la LeyOrgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 

** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 
dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 
comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 
la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 
sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  

**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 
alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 
por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 
de la clase. 

**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 

**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  

** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 
evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

 

27. Educación Física  
 
Criterios de evaluación  
 

1. Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnicos en las actividades físico deportivas propuestas, con 

eficacia y precisión. 

 

1.1. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los requerimientos técnicos en las situaciones motrices 

individuales, preservando su seguridad y teniendo en cuenta sus propias características.  

1.2. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los condicionantes generados por los compañeros y los 

adversarios en las situaciones colectivas.  

1.3. Adapta las técnicas de progresión o desplazamiento a los cambios del medio, priorizando la seguridad personal y 

colectiva.  

 

2. Componer y presentar montajes individuales o colectivos, seleccionando y ajustando los elementos de la 

motricidad expresiva.  



 

2.1. Elabora composiciones de carácter artístico-expresivo, seleccionando las técnicas más apropiadas para el 

objetivo previsto.  

2.2. Ajusta sus acciones a la intencionalidad de los montajes artístico-expresivos, combinando los componentes 

espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con los demás.  

2.3. Colabora en el diseño y la realización de los montajes artístico expresivos, aportando y aceptando propuestas.  

 

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-oposición, en las actividades físico 

deportivas propuestas, tomando la decisión más eficaz en función de los objetivos. 

 

3.1. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de oposición, contrarrestando o 

anticipándose a las acciones del adversario.  

3.2. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de cooperación, ajustando las 

acciones motrices a los factores presentes y a las intervenciones del resto de los participantes.  

3.3. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de colaboración-oposición, 

intercambiando los diferentes papeles con continuidad, y persiguiendo el objetivo colectivo de obtener situaciones 

ventajosas sobre el equipo contrario.  

3.4. Aplica soluciones variadas ante las situaciones planteadas, valorando las posibilidades de éxito de las mismas, y 

relacionándolas con otras situaciones.  

3.5. Justifica las decisiones tomadas en la práctica de las diferentes actividades, reconociendo los procesos que 

están implicados en las mismas.  

3.6 Argumenta estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores, valorando las características de 

cada participante y los factores presentes en el entorno.  

 

4.Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la condición física, aplicando los conocimientos 

sobre actividad física y salud. 

 

4.1. Demuestra conocimientos sobre las características que deben reunir las actividades físicas con un enfoque 

saludable y los beneficios que aportan a la salud individual y colectiva.  

4.2. Relaciona ejercicios de tonificación y flexibilización con la compensación de los efectos provocados por las 

actitudes posturales inadecuadas más frecuentes.  

4.3. Relaciona hábitos como el sedentarismo, el consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas con sus efectos en 

la condición física y la salud.  

4.4. Valora las necesidades de alimentos y de hidratación para la realización de diferentes tipos de actividad 

física.  

 

5.Mejorar o mantener los factores de la condición física, practicando actividades físico-deportivas adecuadas a su 

nivel e identificando las adaptaciones orgánicas y su relación con la salud. 

 

5.1. Valora el grado de implicación de las diferentes capacidades físicas en la realización de los diferentes tipos 

de actividad física.  

5.2. Practica de forma regular, sistemática y autónoma actividades físicas con el fin de mejorarlas condiciones de 

salud y calidad de vida.  

5.3. Aplica los procedimientos para integrar en los programas de actividad física la mejora de las capacidades 

físicas básicas, con una orientación saludable y en un nivel adecuado a sus posibilidades.  

5.4. Valora su aptitud física en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz, y relacionándolas con la salud  

 

6. Diseñar y realizar las fases de activación y recuperación en la práctica de actividad física considerando la 

intensidad de los esfuerzos. 

 

6.1. Analiza la actividad física principal de la sesión para establecer las características que deben tener las fases 

de activación y de vuelta a la calma.  

6.2. Selecciona los ejercicios o tareas de activación y de vuelta a la calma de una sesión, atendiendo a la 

intensidad o a la dificultad de las tareas de la parte principal.  

6.3. Realiza ejercicios o actividades en las fases iniciales y finales de alguna sesión, de forma autónoma, acorde 

con su nivel de competencia motriz.  

 



7. Colaborar en la planificación y en la organización de campeonatos o torneos deportivos, previendo los medios y las 

actuaciones necesarias para la celebración de los mismos y relacionando sus funciones con las del resto de 

implicados. 

 

7.1. Asume las funciones encomendadas en la organización de actividades grupales.  

3. 7.2. Verifica que su colaboración en la planificación de actividades grupales se ha coordinado con las 

acciones del resto de las personas implicadas.  

7.3. Presenta propuestas creativas de utilización de materiales y de planificación para utilizarlos en su práctica de 

manera autónoma.  

 

8. Analizar críticamente el fenómeno deportivo discriminando los aspectos culturales, educativos, integradores y 

saludables de los que fomentan la violencia, la discriminación o la competitividad mal entendida. 

8.1. Valora las actuaciones e intervenciones de los participantes en las actividades reconociendo los méritos y 

respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias.  

8.2. Valora las diferentes actividades físicas distinguiendo las aportaciones que cada una tiene desde el punto de 

vista cultural, para el disfrute y el enriquecimiento personal y para la relación con los demás.  

8.3. Mantiene una actitud crítica con los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, 

como del de espectador.  

 

9. Reconocer el impacto ambiental, económico y social de las actividades físicas y deportivas reflexionando sobre su 

repercusión en la forma de vida en el entorno. 

 

9.1. Compara los efectos de las diferentes actividades físicas y deportivas en el entorno y los relaciona con la forma 

de vida en los mismos.  

9.2. Relaciona las actividades físicas en la naturaleza con la salud y la calidad de vida.  

9.3. Demuestra hábitos y actitudes de conservación y protección del medio ambiente.  

 

10. Asumir la responsabilidad de la propia seguridad en la práctica de actividad física, teniendo en cuenta los factores 

inherentes a la actividad y previendo las consecuencias que pueden tener las actuaciones poco cuidadosas sobre la 

seguridad de los participantes. 

 

10.1. Verifica las condiciones de práctica segura usando convenientemente el equipo personal y los materiales y 

espacios de práctica.  

10.2. Identifica las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física.  

10.3. Describe los protocolos que deben seguirse ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más 

frecuentes producidas durante la práctica de actividades físico deportivas.  

 

11. Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, superando las inseguridades y apoyando a los 

demás ante la resolución de situaciones desconocidas. 

 

11.1. Fundamenta sus puntos de vista o aportaciones en los trabajos de grupo y admite la posibilidad de cambio 

frente a otros argumentos válidos.  

11.2. Valora y refuerza las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los trabajos en 

grupo.  

 

12. Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para 

buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, comunicando los resultados y 

conclusiones en el soporte más adecuado. 

 

12.1. Busca, procesa y analiza críticamente informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad 

física y la corporalidad utilizando recursos tecnológicos.  

12.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para profundizar sobre contenidos del curso, 

realizando valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones.  

12.3. Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.  

Criterios de calificación Educación Física  

4. Examen teórico 10% 



5. Pruebas físicas 60% 

6. Trabajo y participación diaria 30% 

 

28. Educación plástica, visual y audiovisual 
 
 

1. Criterios de evaluación. 
 
La evaluación a lo largo del curso será continua y formativa, realizando un balance de la misma al final 
de cada trimestre o coincidiendo con los períodos asignados para evaluaciones por 
el equipo directivo del centro docente. Será fundamentalmente formativa, dándole más importancia al proceso que 
al resultado. Para ello utilizaremos los siguientes criterios:   
 

 
⚫ Actitud hacia la materia.  
⚫ Trabajo individualizado y en equipo. Colaboración con sus compañeros y con el  profesor.  
⚫ Comportamiento y normas de convivencia en el aula, en el centro y en 

las  actividades lectivas complementarias que se desarrollen fuera de este.  
⚫ Presentación y limpieza en los trabajos realizados: La materia de E. 

P.V. tiene un  gran porcentaje de aplicación práctica, por lo que 
los trabajos y láminas  propuestos serán de entrega obligatoria y dentro de los plazos fijados por 
el       profesor con la flexibilidad necesaria.  

⚫ Asistencia a clase y puntualidad.  
⚫ Los elementos de referencia para concretar la evaluación de los criterios citados serán: control 

del conocimiento sobre los contenidos teóricos de la materia (bloques temáticos propuestos) reflejados en 
la realización de las láminas o trabajos (individuales o en equipo) de aplicación de dichos bloques, que en 
la programación de cada curso aparecen reflejados como actividades prácticas, proceso de realización de c
ada lámina o trabajo práctico y observación continuada por parte del profesor de la actividad cotidiana en el 
aula.  

Se considera imprescindible para aprobar la materia la realización de todos los trabajos prácticos progra- 
mados. Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje adquirido, 
se convierten en referente fundamental para valorar la adquisición de las competencias básicas.  
  
Las enseñanzas mínimas correspondientes al segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria:  
 
 
1·Tomar decisiones especificando los objetivos ylas dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es 
la mejor solución.  
Este criterio pretende conocer si el alumnado adquiere habilidades para  ser autónomo, creativo y responsable en 
el trabajo.  
 
2· Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la 
imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición video gráfica.  
Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de utilizar diversidad de herramientas de 
la cultura actual relacionados con las tecnologías de la información y 
la comunicación para realizar sus propias creaciones.  

 
3· Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de forma cooperativa.  
Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de elaborar y participar, activamente, 
en proyectos cooperativos aplicando estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual.  
 
4· Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión gráfico-
plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado).  
En este criterio se intenta comprobar si el alumnado conoce distintos tipos de soportes y técnicas bidimensionales (m
aterias pigmentarias y gráficas) y tridimensionales (materiales de desecho y moldeables).  
 
5· Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar   
proyectos concretos. Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de distinguir en 
un objeto simple bien diseñado sus valores funcionales unidos a los estéticos (proporción entre sus partes, 
color, textura, forma, etc ).  
 
6· Elaborar obras multimedia y producciones video gráficas utilizando las técnicas adecuadas al 
medio. Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de reconocer los procesos, las técnicas y 
los materiales utilizados en los lenguajes específicos fotográficos, cinematográficos y video gráficos (encuadres, 
puntos de vista, trucajes...).  



 
7· Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y normalización.  
Con este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de representar la realidad tal como la ve sobre un soporte bidime
nsional mediante representaciones que no requieren operaciones complicadas en su trazado. 
Se evaluará la corrección en el trazado geométrico de 
los elementos utilizados, su adecuada relación entre distancia y tamaño y su disposición en el espacio.  
 
8· Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia, etc.).  
Este criterio pretende conocer si el alumnado es capaz de tener actitudes críticas y 
de aprecio y respeto hacia las manifestaciones plásticas y visuales de su entorno, superando inhibiciones y prejuicios
.  
  
 

2. Criterios generales de calificación. 
 
El seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje se calificará de forma continua, de tal forma 
que cada actividad podrá ser valorada por separado según los siguientes criterios:  
 
1.- Lógica en el proceso de aprendizaje y trabajo, hasta un 20%.  
2.- Creatividad desarrollada, hasta un 20%.  
3.- Corrección en la expresión plástica, hasta un 20%.  
4.- Capacidad de trabajo, hasta un 20%.  
5.- Actitud general, hasta un 20%.  
  
Del mismo modo se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
⚫ El incurrir alguna de las faltas de convivencia y comportamiento, establecidas en el centro y en el 

aula, podrá ser motivo de disminución de la nota final: por cada falta leve esta podrá bajar medio punto, y 
por cada falta grave podrá disminuir hasta dos puntos.  

 
⚫ El no presentar los trabajos pedidos en la fecha propuesta, podrá ser motivo de suspenso.  
 
⚫ En cuanto a los trabajos durante la evaluación, se valorarán:  
 

40% los trabajos realizados durante cada evaluación.  
30% trabajo  y/o examen final de evaluación.  
30% actitud en el aula durante la evaluación.  
 

 3.- Criterios de recuperación 

Dado el carácter contínuo de la evaluación de la asignatura, para los alumnos que no hayan superado el curso, se 
hará una prueba global de recuperación enJjunio, esta podrá ser la entrega de un trabajo teórico-práctico, o bien la 
realización de un exámen. 

De no superar los objetivos, los alumnos podrán presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la que los 
contenidos serán requeridos de nuevo en su totalidad, a nivel global. 

 
TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 
TELEMÁTICA. 
 
 

29. RELIGIÓN. 
 

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Bloque I. Las religiones son propuestas de sentido. 
 
1.Aprender y memorizar los principales rasgos comunes de las religiones.  
 
Bloque II. La revelación: Dios interviene en la historia. 
 
2. Comparar y distinguir la intervención de Dios en la historia de los intentos humanos de respuesta a la búsqueda de 
sentido. 
 
1. Reconocer y valorar las acciones de Dios fiel a lo largo de la historia. 



 
Bloque III: Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación. 
 
1. Comparar y apreciar la novedad entre el Mesías sufriente y el Mesías político.  
2.  Descubrir la iniciativa de Cristo para formar una comunidad que origina la Iglesia.   
3. Conocer y apreciar la invitación de Jesús a colaborar en su misión.  
 
Bloque IV. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia. 
 
✓ Descubrir y valorar que Cristo genera una forma nueva de usar la razón y la libertad, y de expresar la afectividad 

de la persona. 
✓ Distinguir que la autoridad está al servicio de la verdad.  
✓ Relacionar la misión del cristiano con la construcción del mundo. 
 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL EN LA CALIFICACIÓN. 
 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos como parte de la calificación final de cada evaluación: 

*A todos los niveles: presencial, semipresencial y telemático (escenarios 1, 2, 3 y 4 en la CAM): 

Trabajos del cuaderno: se valorará la precisión de los contenidos, el orden y limpieza, la capacidad de reflexión y 
respuesta crítica y la correcta ejecución de los ejercicios. Se utilizará la rúbrica que se encuentra más abajo.   

Trabajos en equipo / de investigación: se valorará la ejecución de la tarea; así como el desempeño del trabajo 
cooperativo / de investigación; el orden y la limpieza del material presentado; la claridad y expresión en la exposición. 
Para cada trabajo se presentará a los alumnos la rúbrica de evaluación. Normalmente, cada trabajo presentará la 
rúbrica para su calificación. 

Exámenes: en cada evaluación se realizará al menos una prueba escrita, o bien trabajo de exposición oral específico. 

La distribución porcentual de la calificación total de la asignatura es como sigue:  

1. bajo en el cuaderno: 25% 
2. Trabajos en equipo /investigación: 25% 
3. Exámenes: 40% 
4. Actitud ante la materia: 10%. Para ello se tendrá en cuenta el interés, la participación activa en clase, 
realización correcta de actividades, actitud en el trabajo en equipo, traer el material, etc.  

Estos porcentajes podrán someterse a cierto grado de flexibilización en caso de confinamiento/aislamiento prolongado, 
dependiendo de las situaciones concretas que, por falta de medios u otras causas se deriven de ello. 

 

3. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 

• Cada evaluación se recuperará realizando una prueba objetiva (examen) en las “recuperaciones por evaluaciones” 
de junio, aunque puede darse el caso de que se pida otro tipo de trabajo.    

• En el caso de que no se superase alguna evaluación suspensa, se propondrá una prueba final escrita o realización 
de un trabajo sobre contenidos a nivel global, en “Convocatoria extraordinaria” de junio.  

• Se valorará la presentación de un dosier de trabajo con actividades referidas a los contenidos mínimos del curso.    

**Materia pendiente del curso anterior:     

• Ejercicio escrito o realización de un trabajo indicado por el profesor/a en convocatoria de febrero o, si no fuera 

superado, en convocatoria extraordinaria.    

**Otras especificaciones: 

En todos los ejercicios escritos (trabajos, cuaderno), se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de 
ortografía y/o de puntuación con -0,10 puntos de la calificación final del ejercicio o trabajo.  

Igualmente se exigirá limpieza y orden en los textos escritos. Estos han de presentar margen, párrafos separados; 
espacios entre ejercicios. No ceñirse a esta norma supondrá que en la calificación final del trabajo o ejercicio se bajarán 
1 ó 2 puntos. (1 punto no dejar margen, otro no separar párrafos y/o ejercicios). 



No se permiten los tachones ni el uso de corrector blanco. Cada tachón o palabra que lleve corrector contará como una 
falta de ortografía en su penalización. 

Material obligatorio: se deberá contar siempre con el material necesario para el buen desarrollo de las clases (libro 
de texto, cuaderno, Biblia). 

→A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial 
(escenarios 1, 2, 4): 

**Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

** Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

** Los alumnos dispondrán de la corrección de cada examen con el fin de comparar sus producciones con las 
correspondientes soluciones. 

** Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

** Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

→B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma telemática (escenarios 2 y 3 en la CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

**Conforme a la LeyOrgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 

** En caso de que toda la clase deba permanecer confinada/aislada y deban realizarse clases online, la cámara del 
dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado y profesor, 
comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de esta forma a 
la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. No se hará uso fuera de la 
sesión de las imágenes y/o audio al no estar permitida la grabación y difusión de las mismas.  

**Si hubiese de realizarse “conexión con cámara” en sesiones presenciales en el aula, ésta será para aquellos 
alumnos/as que deban permanecer en aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas 
por el correspondiente justificante médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento 
de la clase. 

**Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

**Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

**Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 

**En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  

** Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para 
evitar distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

 

7) Cultura clásica 
 

Para realizar la evaluación del trabajo de los alumnos se contará con la recogida de datos permanentemente por medio 
de: 

4. La observación del profesor 



5. Las actividades realizadas para la comprensión de los diferentes temas 
6. Recogida de textos escritos 
7. Pruebas escritas y orales 
8. Trabajos sobre la materia 
9. Proyectos sobre la materia 

Criterios de calificación  

            La calificación se dividirá en tres partes:  

- 60% de la nota: pruebas objetivas de evaluación oral o escrita individuales 
- 30% de la nota: trabajos, proyectos, presentaciones, etc.  
- 10% de la nota: actitud del alumno en la asignatura 

* Si se falta a más del 50% de las clases, por evaluación, se cambia el criterio evaluador. 

Otras especificaciones generales 

A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 4): 

* Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

* Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

* No se repetirán los exámenes atendiendo al criterio de evaluación continua y recogida de datos asidua, salvo que se 
tratase de causa de fuerza mayor y el hecho sea debidamente justificado. Los alumnos dispondrán de la corrección de 
cada examen con el fin de comparar sus producciones con las correspondientes soluciones. 

* Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

* Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma exclusivamente telemática (escenario 3 en la CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 

* La cámara del dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado 
y profesor, comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de 
esta forma a la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. (Queda entendida 
tácitamente la conformidad, salvo indicación contraria una vez hecho pública la información).  

* Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 

* Si hubiese cámara de aula habilitada, ésta se conectará para aquellos alumnos/as que deban permanecer en 
aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas por el correspondiente justificante 
médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento de la clase. 

* Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

* Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

* Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 

* En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  

* Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para evitar 
distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 



Recuperación 

            En caso de que los alumnos tengan que presentarse a la recuperación de la asignatura, los criterios serán 
los siguientes:  

❖ 80% de la nota: examen de recuperación.  
❖ 20% de la nota: trabajo personal del  alumno/a a lo largo del curso y actitud. 

Examen de junio  

Para los/as alumnos/as que tengan suspensa la asignatura o parte de ella, se les da la posibilidad de recuperarla y 
para los/as alumnos/as que la tengan aprobada, se les da la posibilidad de subir nota. Se guardará siempre la nota 
más alta. 

Prueba final extraordinaria de junio  

Todos/as los/as alumnos/as que no superen la asignatura en junio tendrán que presentarse a la convocatoria 
extraordinaria de junio (a finales). El examen incluirá toda la materia estudiada durante el curso.  

8) Latín 
 

Para realizar la evaluación del trabajo de los alumnos se contará con la recogida de datos permanentemente por medio 
de: 

49. La observación del profesor 
50. Las actividades realizadas para la comprensión de los diferentes temas 
51. Recogida de textos escritos 
52. Pruebas escritas y orales 
53. Trabajos sobre la materia 
54. Proyectos sobre la materia 

Criterios de calificación  

            La calificación se dividirá en tres partes:  

➢ 70% de la nota: pruebas objetivas de evaluación oral o escrita individuales 
➢ 20% de la nota: trabajos, proyectos, presentaciones, etc. 
➢ 10% de la nota: actitud del alumno en la asignatura  

 

* Si se falta a más del 50% de las clases, por evaluación, se cambia el criterio evaluador. 

Otras especificaciones generales 

A) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma presencial y semipresencial (escenarios 1, 2, 4): 

* Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 
por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, guardándoseles 
el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final.  

* Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 
mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 
igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor). 

* No se repetirán los exámenes atendiendo al criterio de evaluación continua y recogida de datos asidua, salvo que se 
tratase de causa de fuerza mayor y el hecho sea debidamente justificado. Los alumnos dispondrán de la corrección de 
cada examen con el fin de comparar sus producciones con las correspondientes soluciones. 

* Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

* Uso de dispositivos digitales, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado (“B”). 

B) Escenario de desarrollo de la actividad académica de forma exclusivamente telemática (escenario 3 en la CAM): 

En el caso en el que haya de realizarse el desarrollo de la actividad docente de forma exclusivamente telemática, 
deberán seguirse, además de lo citado arriba, las siguientes premisas: 



* La cámara del dispositivo digital deberá mantenerse conectada durante cualquier sesión telemática entre alumnado 
y profesor, comprobando que es el propio alumno/a quien participa activamente en dicha sesión y contribuyendo de 
esta forma a la normalización del desarrollo de la clase como si del escenario presencial se tratase. (Queda entendida 
tácitamente la conformidad, salvo indicación contraria una vez hecho pública la información).  

* Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 5 de diciembre de protección de datos personales, quedará prohibida la 
difusión de las imágenes o audios obtenidos durante el desarrollo de la actividad académica sin el expreso 
consentimiento por escrito de los participantes. 

* Si hubiese cámara de aula habilitada, ésta se conectará para aquellos alumnos/as que deban permanecer en 
aislamiento en sus casas por causas relacionadas con el COVID-19, avaladas por el correspondiente justificante 
médico. De este modo, los alumnos en esta situación podrán realizar el seguimiento de la clase. 

* Las pruebas telemáticas escritas que se planteen deberán someterse a limitación de tiempo establecido por el 
profesor, no admitiéndose la posible realización o entrega fuera de ese plazo.  

* Los alumnos/as realizarán las tareas en la forma indicada y se entregarán a la profesora a través de la plataforma / 
aplicación especificada, no admitiéndose aquellas que sobrepasen la fecha límite de entrega establecida. 

* Las diversas actividades deberán ser enviadas al profesor por el propio alumno/a, salvo causa de fuerza mayor 
convenientemente justificada. 

* En el caso de no disponer de los medios telemáticos necesarios para el desarrollo de la actividad académica, el hecho 
deberá ser comunicado al Centro y habrá de ser debidamente justificado. Se buscarán posibles vías para intentar dar 
respuesta ante esta circunstancia.  

* Es recomendable que los alumnos/as no tengan al lado o utilicen el móvil durante las sesiones telemáticas, para evitar 
distracciones que entorpezcan su aprendizaje. 

Recuperación 

            Puesto que se trata de una asignatura con evaluación continua, las evaluaciones suspensas se recuperan 
aprobando la siguiente evaluación. Si se suspende una evaluación, podrá ser recuperada siempre y cuando en la 
siguiente evaluación se obtenga una calificación mínima de 6; o bien, si en las dos siguientes evaluaciones se obtiene 
un 5 consecutivamente. En caso de no aprobar, se procederá a realizar un examen con los siguientes porcentajes: 

6. 80% de la nota: examen de recuperación.  
➢ 20% de la nota: trabajo personal del  alumno/a a lo largo del curso y actitud. 

            En el caso de que no se superase alguna recuperación automáticamente de la forma indicada arriba, se 
propondrá una prueba final escrita sobre contenidos de la evaluación o las evaluaciones en cuestión. Si el alumno 
sigue sin superar la asignatura, podrá realizar una prueba extraordinaria en junio en la que se contemplarán los 
contenidos básicos en su totalidad. 

Examen de junio  

Para los/as alumnos/as que tengan suspensa la asignatura o parte de ella, se les da la posibilidad de recuperarla y 
para los/as alumnos/as que la tengan aprobada, se les da la posibilidad de subir nota. Se guardará siempre la nota 
más alta. 

Prueba final extraordinaria de junio  

Todos/as los/as alumnos/as que no superen la asignatura en junio tendrán que presentarse a la convocatoria 
extraordinaria de junio (a finales). El examen incluirá toda la materia estudiada durante el curso. 

 

9) Segunda lengua extranjera: Francés         

• Criterios de evaluación 

1. Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase o en casa de forma telemática (pruebas orales y 

escritas)  y tareas realizadas en clase y casa.  

2. La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los contenidos 

son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su correcta adquisición.  



De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los conocimientos necesarios, aun en el caso 

de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, suspendería toda la asignatura.  

No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la última evaluación como forma de 

recuperación extraordinaria. 

También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno hacia el 

francés. 

 3. Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

4. La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno en la 

asignatura.  

5. Se comunicará a los alumnos las notas de los controles, pero no las de la evaluación (1ª, 2ª, 3ª y final), que serán 

notificadas a los padres al término de cada evaluación y quedarán reflejadas en las actas. 

6. El número de faltas de asistencia por el que el alumno pierde la evaluación continua asciende al 40% del total de 

las clases de la asignatura de Francés durante el curso escolar. 

7. Los alumnos que sean sorprendidos en una conducta contraria a los valores de la honradez y el esfuerzo personal 

por conseguir sus metas, copiando en un examen, suspenderán la evaluación en la que se encuentren, 

guardándoseles el resto de notas obtenidas durante dicha evaluación para la valoración final. (Este hecho es 

conocido por todos los alumnos).  

8. Los alumnos que se presenten a la realización de las diversas pruebas orales y/o escritas, no podrán acceder a las 

mismas si han faltado a clase en las horas previas a dichas pruebas, evitando así el absentismo escolar y la falta de 

igualdad de oportunidades respecto al resto de compañeros (salvo que esté justificado por causas de fuerza mayor).  

9. Los trabajos se entregarán en tiempo y forma requeridos. 

 

• Criterios de calificación 

- Dado que el tipo de evaluación es continua, la calificación resultará de la nota media aritmética que resulte de 

los controles parciales realizados, los ejercicios en clase (pruebas orales y escritas) y tareas realizadas en 

casa. 

- La recuperación de las evaluaciones suspensas se llevará a cabo de manera automática ya que los 

contenidos son acumulativos y los nuevos conocimientos necesitan el dominio de los anteriores para su 

correcta adquisición. De la misma manera, si en la última evaluación el alumno no alcanzara los 

conocimientos necesarios, aun en el caso de que las anteriores evaluaciones estuviesen aprobadas, 

suspendería toda la asignatura. No obstante, en dicho caso el alumno tendrá derecho a examinarse de la 

última evaluación como forma de recuperación extraordinaria. 

- También se tendrá en cuenta la limpieza del cuaderno, el comportamiento en clase y el interés del alumno 

hacia el francés. 

- Tanto los ejercicios realizados en clase, en casa, el comportamiento en clase, la limpieza en la escritura y el 

interés del alumno serán valorados y servirán para redondear la nota final de la evaluación. 

- La revisión del cuaderno de ejercicios servirá también para llevar un control sobre el rendimiento del alumno 

en la asignatura. 

- La valoración cuantitativa de la evaluación es la siguiente: 

- Pruebas orales y escritas: 80% del total de la calificación final. 

- Actividades en clase y en casa: 10% del total de la calificación final. 

- Otros aspectos (participación, interés por comunicarse en el idioma, puntualidad en la entrega de tareas): 10% del 

total de la calificación final. 

Estos porcentajes se podrán flexibilizar dependiendo de la capacidad del alumno. 



La nota final estará comprendida entre el 1 y el 10. 

TODOS ESTOS CRITERIOS SON VÁLIDOS TANTO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL COMO EN LA 

TELEMÁTICA. 

Plan de recuperación para el alumnado con el área pendiente 

La recuperación de la asignatura se realizará de forma automática. Es decir, se recupera al aprobar la siguiente o las 

siguientes evaluaciones. La materia, al ser una lengua, es de carácter acumulativo. Los conocimientos se van 

ampliando pero la base es la misma, lo cual implica que si los conocimientos finales están superados quedan 

superados los anteriores de forma automática. 

Las pruebas extraordinarias se realizarán de acuerdo con el Claustro de profesores. En la asignatura de Francés las 

pruebas de las convocatorias ordinarias y extraordinarias consistirán en un examen escrito de toda la materia que se 

ha impartido durante el curso. 

En caso de tener la materia pendiente de cursos anteriores, el alumno dispondrá de una convocatoria en el mes de 

febrero y otra en junio. 

10. Economía 

 

1. Criterios de evaluación 

1) Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las decisiones 

económicas en la vida de los ciudadanos. 

2) Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de los modelos 

económicos. 

3) Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las relaciones económicas 

básicas con los condicionantes de recursos y necesidades 

4) Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos, 

controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación 

5) Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal relacionando éstas con 

el bienestar propio y social. 

6) Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio para alcanzar 

diferentes objetivos. 

7) Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar los diferentes tipos de cuentas bancarias 

y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su uso con garantías y 

responsabilidad. 

8) Conocer el concepto de«seguro» y su finalidad. 

9) Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las 

relaciones existentes entre ellas. 

10) Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y desempleo. 

11) Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al desempleo. 

12) Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de los procesos de 

integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente. 

13) Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos del Estado así 

como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. 

14) Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. 

15) Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las herramientas de 

redistribución de la renta. 



16) Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas relacionando con cada 

una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores 

así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato. 

17) Analizar las características principales del proceso productivo. 

18) Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

19) Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su 

beneficio. 

20) Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 
 

2.Criterios de Calificación (Son válidos para la modalidad presencial y telemática) 

 
La nota final de cada evaluación se obtendrá atribuyendo un 80% de la nota a las pruebas escritas y orales que valoran 
contenidos conceptuales y procedimentales, un 10 % de la nota al trabajo de evaluación y un 10% a la nota de clase, 
es decir, al trabajo diario del aula y actitud, (cuaderno de clase y observación directa del profesor para valorar los 
contenidos procedimentales y actitudinales). Además se tendrá en cuenta las capacidades del alumno para potenciar 
su motivación y superación personal. 

Cada negativo por falta de trabajo o de actitud restará “0,2”ptos al 10% de la nota de clase, cuando se superen los 
cinco negativos, éstos se restarán directamente de la nota de evaluación. 

En todos los ejercicios escritos, se exigirá la corrección ortográfica. Se penalizará cada falta de ortografía y/o de 
puntuación con -0,25 puntos de la nota final del ejercicio. 

De modo que para aprobar la evaluación correspondiente, la suma de las tres notas ( exámenes escritos u orales, 
trabajo de evaluación y nota de clase) debe ser como mínimo de “5” ptos. 

Los alumnos que no consigan superar la asignatura en la evaluación ordinaria de junio podrán recuperarla mediante 
prueba escrita extraordinaria en junio cuya calificación mínima requerida será de suficiente (5), los contenidos serán 
requeridos en su totalidad a nivel global no por evaluación. 

Pérdida del derecho a la evaluación continua 

Los alumnos/as que no asistan a clases presenciales/telemáticas, alcanzando un 40% de faltas del total de sesiones 
de un período trimestral, perderán el derecho a la evaluación continua. En tal caso se indicará a los estudiantes la 
materia a estudiar y trabajos que deberán realizar ( exámenes, esquemas de contenidos, resúmenes, etc.). 

3.Procedimientos extraordinarios de evaluación para aquellos alumnos que pierdan derecho a la 
evaluación continua 
 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizaran actividades complementarias para ampliar la 
materia de forma que adquieran adecuadamente los conocimientos a desarrollar. Además se les realizará una prueba 
escrita que recoja los contenidos generales de la asignatura, para poder evaluar correctamente la asimilación de la 
asignatura. 

4.Criterios de recuperación 
 

1. Cada evaluación se recupera en junio en el período de exámenes de recuperación según los mecanismos que 
establezca el profesor. 

2. En el caso de que no se superase alguna recuperación, en la evaluación extraordinaria de junio se propondrá 
una prueba final escrita sobre contenidos de toda la asignatura. 

5.Materia pendiente del curso anterior 
 

Para recuperar la asignatura suspensa en cursos anteriores, el alumno dispondrá de dos oportunidades extraordinarias, 
una en febrero y otra en junio. 

 



11) Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología  y Tecnología, Programación y 
Robótica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA TODAS LAS 
ASIGNATURAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TECNOLÓGICO: MATEMÁTICAS, 
FÍSICA QUÍMICA, TECNOLOGÍA BIOLOGÍA GEOLOGÍA. 

EVALUACIÓN 

Cuándo se evalúa: 

6. Evaluación  diaria del trabajo individual y de grupo.  

7. Pruebas  durante y/o al finalizar cada unidad de trabajo (uno o varios  temas).  

8. Si  se falta a un examen el alumno tendrá que presentarse  posteriormente a dicho examen (mismos 

contenidos evaluables pero  distinto examen). 

Qué se evalúa: aplicable a exámenes y tareas en general. 

9. Habilidades  para recordar  de forma razonada, analizar, sintetizar, hacer esquemas, tomar 

 apuntes y comparar informaciones y datos.   

10. Es  fundamental ser conscientes de que estamos en un nuevo curso, con  contenidos NUEVOS que se 

apoyan en los anteriores. Aprenderemos a  usar formas  de expresión más elaboradas que en cursos 

anteriores.  

11. Utilización  del vocabulario  científico específico de cada tema. Precisión  en  el uso del lenguaje. 

  

12. Exposición  escrita, clara y estructurada de ideas. Que  los párrafos guarden coherencia, usar 

adecuadamente conectores,  utilizar sinónimos y en las definiciones empezar  con  un sustantivo.   

13. En  preguntas de desarrollo, es útil partir de un guión o esquema e ir exponiendo los puntos teniendo 

en cuenta el mismo. 

14. Exposición  escrita, clara y estructurada de las estrategias en problemas y ejercicios. No  se 

califica si escribes sólo un resultado.    

15. Traer  el material requerido. Recordamos que el material es personal e intransferible  (COVID). 

16. Hacer  los deberes para interiorizar lo trabajado en el aula. 

17. Tu  cuaderno trabajado. ¿Qué es un cuaderno trabajado?   

a. Con todos los apuntes.  

b. Con todos los ejercicios y problemas desarrollados, si es necesario  varias veces.  

c. Indica  página y número de cada ejercicio.  

d. Con el enunciado de ejercicios tipo “completa”.     

e. Corrige  todos tus ejercicios conservando tu respuesta original. Los   errores son 

oportunidad  

f. Letras  y números claros.     

g. Buena   distancia entre renglones. 

h. Presentación con orden y estructura.    

i. Cuaderno sin hojas sueltas.    

18. Exámenes y trabajos. Las mismas normas de presentación que el cuaderno. Si no se  cumplen, baja nota  



19. Cada  palabra con faltas de ortografía podrá bajar  0,25. Sólo si no se entregan tres frases 

distintas, correctamente  escritas en las que se incluya cada una de las palabras. Se dejan en  la 

bandeja con nombre, apellido, tema y fecha del examen al día siguiente 

20. La  constancia,  el esfuerzo  personal y el interés por la autosuperación.   

21. Participación  activa en las tareas de las actividades dentro y fuera del colegio.   

22. Actitud  cooperativa con el resto de los/as compañeros/as. 

23. Actitud  científica,  abierta a la observación, al descubrimiento y a la interpretación  argumentada y 

sistemática. 

24. La  actitud y el trabajo personales son importantes en la nota de  evaluación. No sólo cuentan los exámenes.

  

a. Respeto a los compañeros y profesores  

b. Contribuir al buen ambiente de la clase  

c. Escuchar en clase y participar 

Cómo se evalúa: procedimientos de evaluación.  

2º, 3º y 4º ESO: Porcentajes en la nota de cada trimestre   

d. 80% Pruebas: exámenes orales o escritos, exposiciones orales y trabajos de   profundización. 

  

e. 20%  Actitud, trabajo personal y tareas para casa y clase, cuaderno, prácticas, técnicas de estudio, 

lectura y trabajo de libros, debates, etc.    

25. Las  exposiciones orales, los trabajos de profundización, la actitud, el  trabajo diario y las tareas se valoran 

mediante la observación  y registro sistemático en clase así como a través de listas de cotejo, escalas de 

apreciación, rúbricas, dianas etc. 

26. Haremos  exámenes escritos en los que se desarrollan las respuestas. En el  caso de 

matemáticas, los pasos bien desarrollados “cuentan”, salvo que sean pocos pasos o se indique lo 

contrario.  

27. Los  exámenes constan de ejercicios, preguntas de teoría y problemas.  Interpretación de datos, 

análisis de material gráfico (mapas, diagramas), definición de vocabulario específico, relacionar y 

 comparar distintos conceptos, razonar etc.  

28. En  cada examen se podrán incluir al menos una o dos preguntas de las  unidades 

anteriores. Se avisará antes. Es importante repasar. 

29. Los  exámenes tendrán parte teórica y práctica. Se incluye por lo  general una parte del 

definiciones  literales,  expresiones generales y teoremas matemáticos. 

30. Al concluir, paginar. Ejemplo: 1 (2), 2 (2)  

31. Podrá  haber exámenes escritos tipo test. Fórmula para calcular la nota:   

Aciertos − (errores : 2)______  

(Número de preguntas: 10) 

5. RECUPERACIONES  (Es  nuestro deseo que no las necesites) 



En los exámenes de recuperación hay que sacar al menos un cinco en el examen. En cuyo caso, la calificación reflejada 

en el boletín de notas será, como máximo, de suficiente.  

El profesor podrá exigir además de la prueba escrita, un trabajo (es necesario, pero no suficiente para 

aprobar).  

Evaluación ordinaria de junio 

32. Para  recuperar una asignatura con alguna evaluación suspensa es  necesario que el total de 

las tres evaluaciones sume 15 puntos,  siempre y cuando se presente el alumno a las tres 

evaluaciones.  

33. Si  tienes menos de 15 puntos en la suma de las tres evaluaciones es  necesario que te 

presentes a la ordinaria de junio.    

34. La  asignatura se recupera por evaluación suspendida. En el caso de física-química y biología-geología te 

 presentarías exclusivamente a los bloques temáticos no superados  física o/y química o biología/geología, sólo

 si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

Evaluación extraordinaria de junio 

35. Cada  asignatura se recupera con un  examen  global escrito de los contenidos mínimos de todo el 

curso.    

36. En  el caso de física-química y biología-geología te presentarías  exclusivamente a los bloques temáticos no 

superados física o/y  química o biología/geología, sólo si  así lo decide y te lo comunica el profesor. 

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL DERECHO 

A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las 
citadas en el apartado 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES  DE CURSOS 
ANTERIORES: PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS. 

Existen dos convocatorias ordinarias (primera semana de febrero) y una extraordinaria (junio) con el fin de recuperar 

el área.  

La evaluación se llevará a cabo mediante un plan de trabajo consistente en la realización correcta de esquemas o/y 

ejercicios de cada unidad didáctica  (20% de la nota), así como un examen sobre el temario de la asignatura (80% 

de la nota).  

Si presenta el trabajo correctamente contaría 1 punto que se añade a la nota del examen. También el alumno puede 

hacer el examen directamente en cuyo caso no cuenta con ese punto. 

El trabajo por sí solo no es suficiente para aprobar.  

Para aprobar el examen de cada asignatura es importante: 

➢  Utilizar en el examen el vocabulario científico estudiado de forma adecuada y saber definir los  conceptos 

más importantes. 

➢ Estudiar la teoría del libro centrándote en los esquemas pedidos y el glosario y lo trabajado en  clase a 

través del cuaderno. 



➢ Repetir los ejercicios corregidos en clase reflexionando y asociando conceptos. 

El trabajo incluirá esquemas suficientemente extensos de cada unidad didáctica, que sean útiles para estudiar.  Se 

pueden pedir también los ejercicios resueltos de cada tema, representativos de los conceptos y procedimientos 

esenciales estudiados. Se copian los enunciados en negro y se indica la respuesta en azul. Formato apaisado para 

los esquemas y doble cara. Sin encuadernar. Siguiendo las normas generales de presentación de trabajos. 

6.7. PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL 

DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se les evaluará mediante un trabajo y un examen global por evaluación. Las condiciones son idénticas a las 

citadas en el apartado anterior. 

  
4º FÍSICA QUÍMICA  
  
Criterios de evaluación   
  
Bloque 1. La actividad científica. Bloque transversal a lo largo del curso.  
  
1. Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución e influida 
por el contexto económico y político.  
  
2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se formula hasta que es aprobada por la comunidad 
científica.  
   
3. Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de determinadas magnitudes.  
  
4. Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través de ecuaciones de magnitudes.  
  
5. Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y distinguir entre error absoluto y relativo.  
  
6. Expresar el valor de una medida usando el redondeo y el número de cifras significativas correctas.  
  
7. Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o químicos a partir de tablas de datos y de las 
leyes o principios involucrados.  
 
8. Elaborar y defender un trabajo bibliográfico, aplicando las TIC.  
   
Bloque 2. La materia  
  
 1. Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la estructura de la materia utilizando aplicaciones virtuales 
interactivas para su representación e identificación.  
   
2. Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la Tabla Periódica y su configuración electrónica.  
 
3. Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de transición según las recomendaciones de la 
IUPAC.  
   
4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la configuración electrónica de los elementos implicados 
y su posición en la Tabla Periódica.  
   
5. Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza de su enlace químico.  
  
6. Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las normas IUPAC.  
  
7. Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado de agregación y propiedades de sustancias de 
interés...  
  
8. Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su importancia en la constitución de un elevado 
número de compuestos naturales y sintéticos.  
  



9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas fórmulas, relacionarlas con modelos 
moleculares físicos o generados por ordenador, y conocer algunas aplicaciones de especial interés.  
  
10. Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial interés.  
  
Bloque 3. Los cambios  
  
1. Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley de conservación de la masa a partir del concepto 
de la reorganización atómica que tiene lugar.  
  
2. Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar alguno de los factores que influyen sobre la misma, 
utilizando el modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones para justificar esta predicción.  
  
3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones endotérmicas y exotérmicas.  
 
4. Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el mol como su unidad en el Sistema Internacional 
de Unidades.  
 
5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un rendimiento completo de la reacción, 
partiendo del ajuste de la ecuación química correspondiente.  
  
6. Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y medir su fortaleza utilizando indicadores   
  
7. Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar reacciones de síntesis, combustión y neutralización, 
interpretando los fenómenos observados.  
 
8. Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y neutralización en procesos biológicos, aplicaciones 
cotidianas y en la industria, así como su repercusión medioambiental.  
  
Bloque 4. El movimiento y las fuerzas  
 
1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un sistema de referencia y de vectores para describirlo 
adecuadamente, aplicando lo anterior a la representación de distintos tipos de desplazamiento  
 
2. Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea justificando su necesidad según el tipo de 
movimiento.  
  
3. Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre las magnitudes que definen los movimientos 
rectilíneos y circulares.  
  
4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando una representación esquemática con las 
magnitudes vectoriales implicadas, expresando el resultado en las unidades del Sistema Internacional.  
  
 5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del movimiento partiendo de experiencias de laboratorio 
o de aplicaciones virtuales interactivas y relacionar los resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que 
vinculan estas variables.  
   
6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la velocidad de los cuerpos y representarlas 
vectorialmente.  
  
7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de problemas en los que intervienen varias fuerzas.  
  
8. Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos cotidianos.  
  
9. Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación universal supuso para la unificación de las 
mecánicas terrestre y celeste, e interpretar su expresión matemática.  
 
10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital son dos manifestaciones de la ley de la 
gravitación universal.  
  
11. Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la problemática planteada por la basura espacial 
que generan.  
  
12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su intensidad sino también de la superficie sobre la que 
actúa.  
  



13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en relación con los principios de la hidrostática, y 
resolver problemas aplicando las expresiones matemáticas de los mismos.  
  
14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el comportamiento de los fluidos y que pongan de 
manifiesto los conocimientos adquiridos así como la iniciativa y la imaginación.  
  
15. Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de fenómenos meteorológicos y a la 
interpretación de mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos específicos de la meteorología.  
  
  
Bloque 5. La energía  
  
1. Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía potencial, aplicando el principio de conservación de 
la energía mecánica cuando se desprecia la fuerza de rozamiento, y el principio general de conservación de la energía 
cuando existe disipación de la misma debida al rozamiento.  
 
2. Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía, identificando las situaciones en las 
que se producen.  
  
3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de problemas, expresando los resultados en unidades 
del Sistema Internacional así como otras de uso común.  
  
4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que produce en los cuerpos: variación de 
temperatura, cambios de estado y dilatación.   
  
5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como desencadenantes de la revolución industrial, así como 
su importancia actual en la industria y el transporte.  
  
6. Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía supone para la optimización de los 
procesos de obtención de energía útil en las máquinas térmicas, y el reto tecnológico que supone la mejora del 
rendimiento de estas para la investigación, la innovación y la empresa.  
  

 
4º BIOLOGÍA GEOLOGÍA  
 
1. Criterios de evaluación  
 
Bloque 1: la evolución de la vida  
   
1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células procariotas y eucariotas, interpretando las 
relaciones evolutivas entre ellas.  
2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo celular a través de la observación directa o 
indirecta.  
3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.  
4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la meiosis y revisar su significado e importancia 
biológica.   
5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, relacionándolos con su función.   
6. Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la información genética, reconociendo el significado de 
gen.  
7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el código genético.   
8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, comprendiendo la relación entre mutación y evolución.   
9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las leyes de la herencia en la resolución de 
problemas sencillos.   
10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la relación que se da entre ellas.   
11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance social.   
12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y PCR. Sus implicaciones actuales en las 
pruebas de la COVID 19.  
13. Comprender el proceso de la clonación.   
14. Reconocer las aplicaciones e implicaciones de la Ingeniería Genética.   
15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la agricultura, la ganadería, el medio ambiente 
y la salud.  
16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo.   
17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia de la mutación y la selección. Analizar el 
debate entre gradualismo, saltacionismo y neutralismo.   
18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.   
19. Describir la hominización.   



  
Bloque 2. La dinámica de la Tierra  
   
1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante.   
2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la historia de la Tierra, asociándolos con su situación 
actual.   
3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como procedimiento para el estudio de una zona o 
terreno.   
4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la historia de la tierra.   
5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el conocimiento de los fósiles guía.   
6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y composición de la Tierra.   
7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la teoría de la tectónica de placas.   
8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del fondo oceánico.   
Con este criterio se trata de comprobar que el alumno reconoce evidencias actuales de la deriva.  
9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litosfera y relacionarlos con su ubicación 
en mapas terrestres. Comprender los fenómenos naturales producidos en los contactos de las placas.   
10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos térmicos.   
11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos movimientos y consecuencias.   
12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la interacción entre los procesos geológicos 
internos y externos.   
  
  
Bloque 3. Ecología y medio ambiente  
  
1. Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos.   
2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.   
3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de regulación de los ecosistemas.   
4. Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, cadenas y redes tróficas.   
5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios, mediante la utilización de ejemplos.   
6. Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de una cadena o red trófica y deducir las 
consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano   
7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con el aprovechamiento de los recursos 
alimentarios del planeta desde un punto de vista sostenible.  
8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas, valorar su influencia y argumentar las 
razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.   
9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.   
10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su repercusión a nivel familiar y social.   
11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la utilización de energías renovables.   
  
   
Bloque 4. Proyecto de investigación bibliográfico  
   
1. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos empleados para su obtención.   
4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.  
5. Presentar y defender en público el proyecto de investigación realizado.  

 

 

 


